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I. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ISLAM

La caída del muro de Berlín, la crisis de los sistemas comunistas de partido único, puso fin a la política de enfrentamientos entre bloques antagónicos, el capitalista y el comunista, escenario de la política de la post-guerra. No obstante las divisiones y las interpretaciones diferenciadas sobre conceptos clave como “democracia”, “libertad”, “igualdad”, “progreso”, etc., las potencias resultantes de la II Gran Guerra fueron conscientes que el nuevo orden mundial debía construirse a partir de unos principios compartidos que evitaran las guerras, los genocidios y las masacres que ensangrentaron al planeta por tantos años. En la búsqueda de esa “ética universal” que conciliara a los distintos pueblos, naciones y culturas sobre la tierra, no cabe duda que los derechos humanos se convirtieron en la piedra angular de la nueva estructura del orden internacional. El texto paradigmático del nuevo orden, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptado y proclamado por la Asamblea General de la ONU el 10 de diciembre de 1948, constituye, junto a la Carta de la ONU, el fundamento de la organización de ámbito universal.

Desaparecida la política de bloques que caracterizó el período de la guerra fría, parecía que el mundo podía iniciar una etapa de profundización en los derechos humanos que condujera a sociedades más libres y justas. Sólo la subsistencia de regímenes dictatoriales, cuyos intentos de justificación de políticas que entrañan la violación de los derechos fundamentales se funda más en el intento de afianzar el poder por parte del dictador o de la élite gobernante, que en cuestiones ideológicas, podían considerarse excepciones a la aceptación y respeto de los derechos individuales y colectivos.

Sin embargo, de un tiempo a esta parte y unido a la intensificación de las raíces e identidad religiosa de los Estados de países con mayoría de población musulmana, hecho cuyo primer exponente de relevancia universal fue la llegada al poder del Ayatolah Jomeini en Irán en 1979, se han multiplicado los conflictos entre lo que algunos sectores islámicos consideran las creencias secularizadas de occidente y el mundo islámico. Ha favorecido esta visión el auge de la interpretación fundamentalista del Islam, que ha dominado a algunos Estados islámicos desde su fundación, como es el caso de Arabia Saudí, e impregna, con intensidad creciente a partir de mediados del siglo XX, otros países en que se divide la umma o comunidad de creyentes. Desde el otro polo de la relación, en occidente se ha extendido la idea de un Islam fanático, violento y anclado en las tradiciones de un pasado remoto, difundida por unos medios de comunicación de masas sólo preocupados por subrayar, con tintes oscuros, lo alejado que se encuentra de los valores modernos de civilización. La imagen de los terribles atentados terroristas que han conmocionado al mundo llevados a cabo por grupos islámicos, que pretenden ser justificados con la llamada a la guerra santa o yihad, han intensificado esta imagen de un Islam que representa una amenaza cierta a la paz terrenal 
.

En el foco de las controversias se encuentra la aceptación por parte de los países islámicos de los derechos humanos. ¿Son compatibles con la visión tradicional del Islam o, por el contrario, representan una muestra más de la ideología de occidente con la que se intenta colonizar otras culturas? En el caso en que puedan ser encajados en la visión islámica del hombre y de la sociedad, ¿deben necesariamente adaptarse a las exigencias imperativas de la ley religiosa o Sharia? ¿Podría, entonces, hablarse de derechos humanos de la umma o comunidad islámica diferentes de los derechos formulados por otras tradiciones culturales? ¿Cabe, por el contrario, una visión del Islam que sea enteramente respetuosa de las declaraciones de derechos vigentes en el ámbito universal? Cuestiones todas de extraordinaria actualidad, a cuyo intento de respuesta, desde la lógica y la objetividad del estudio sereno, debe procederse partiendo de la consideración plural de un Islam profesado por cerca de mil millones de personas desde el Magreb hasta Indonesia, y de su evolución hasta la época contemporánea.

En el Islam, como en las otras religiones monoteístas existentes en el entorno geográfico donde surgió, el cristianismo, el judaísmo o el zoroastrismo, es extraña la idea de unos derechos del individuo por su naturaleza humana – y no como creyente – que han de ser respetados y tutelados por encima de otros principios y valores. Al contrario, en todas estas religiones se traza, por un lado, de manera nítida la raya que separa al fiel perteneciente a la comunidad religiosa, del que está fuera involuntaria – infiel, pagano ... – o voluntariamente – hereje, apóstata ... -; y, por otro, cualquier concepción de protección del individuo queda supeditada a principios superiores, sean la salvación de las almas, la salvaguarda e integridad moral y doctrinal de la comunidad de creyentes, o la unidad del pueblo elegido por Dios.

Es cierto que, en el Islam, la umma o estructura social unitaria y el bien de las personas que participan en la misma fe, es el fin protegido por la religión y el Derecho emanado de ella. Desde esta perspectiva tienen escasa cabida las doctrinas que surgen del liberalismo y de la ilustración que ponen el acento en la protección del individuo y de la libertad personal frente a las estructuras que tienden a dominarle, sean estas políticas o religiosas. Además, la concepción, origen y evolución del Derecho islámico dificultan más, si cabe y en comparación con otras religiones como el cristianismo, la asimilación de la ideología que propugna el reconocimiento y salvaguarda de unos derechos humanos universales. Y esto por varias razones.

En primer lugar, la conformación del Derecho religioso como un Derecho extenso y detallado, que regula ámbitos como la organización política, la sucesión hereditaria y los contratos, el Derecho penal y mercantil, y otras materias extrañas a las normas religiosas en occidente. Si bien es verdad que el Corán no se prodiga en aleyas con contenido estrictamente jurídico, y que estos más bien enuncian principios generales sobre objetivos sociales y en las relaciones con Dios, en los siglos posteriores la intensa actividad de recepción  de los actos o dichos del Profeta – los hadiths – convirtieron en parte de la ley religiosa o Sharia un nutrido conjunto de disposiciones atribuidas a la autoridad de Mahoma que recogen doctrinas, tradiciones y usos sociales, llevando a cabo un proceso calificado por Coulson de “ ... proyección hacia atrás de la doctrina jurídica ... “ 
. Lo cierto es que, independientemente de la veracidad o no de las atribuciones a la autoridad del Profeta, las máximas legales fueron aceptadas como parte integrante de la ley religiosa y, por tanto, de obligado cumplimiento para el creyente. La amplitud de este Derecho divino que caracteriza al Islam – al igual que al judaismo – como “religión de la ley”, limita la potestad del legislador humano, a la vez que le obliga a aplicar un Derecho detallado en aspectos muy diversos y en ramas del mismo tales como el Derecho político, civil, penal o mercantil.

En segundo lugar, el medio del Derecho de los primeros siglos, la interpretación y aplicación de la Sharia a nuevos supuestos mediante el razonamiento analógico realizado de manera libre e independiente por los juristas islámicos – iytihad – se cierra, por acuerdo entre las distintas escuelas, en el siglo X, en aras de evitar la pluralidad y divergencias doctrinales crecientes. A partir de entonces se impone la imitación y aplicación estricta del Derecho ya establecido. Se cierra, así, al menos teóricamente, la posibilidad de los juristas de inventar nuevas soluciones, apoyadas en los principios de la Sharia, a fin de adaptar el Derecho religioso a las cambiantes circunstancias históricas. Esta cristalización del Derecho, que domina hasta la Edad Moderna, se verá variada principalmente por la actualización llevada a cabo por el legislador de los siglos XIX en adelante, hecho al que nos referiremos a continuación. Lo cual no ha sucedido de igual manera y con la misma intensidad en todas las zonas geográficas de la umma. La prohibición de creación analógica del Derecho del siglo X explica que, en países que se han propuesto permanecer fieles a la tradición islámica, se siga aplicando, por lo menos en sus líneas esenciales, la Sharia tal y como fue formulada en la Edad Media.

La diversidad de regímenes jurídicos, en sí considerados y en sus relaciones con el Derecho religioso, es una característica de los ordenamientos de los Estados de mayoría de población musulmana, a veces no percibido por ciertos medios y sectores de la sociedad occidental, que siguen proyectando una imagen del Islam monolítico e inflexible en la aplicación de la ley religiosa tal y como fue formulada en el medioevo. Toda simplificación de una realidad, plural y compleja en sí, tiende al error. Pero ésta en concreto es particularmente falsa. La diversidad de tradiciones, doctrinas y, también, legislaciones, todas ellas con pretensiones de situarse dentro de la ortodoxia islámica, es, por el contrario, la característica principal de las múltiples etnias y culturas que coexisten dentro de la umma o comunidad de creyentes. 

En la esfera del Derecho es cierto que, debido a la tardía aparición del Estado-nación, a la fuerza y autoridad del Derecho religioso, y al detalle con el que éste regula las instituciones políticas y sociales, la secularización del Derecho llevada a cabo en occidente sólo se ha verificado en los países islámicos de manera parcial y con siglos de retraso respecto al Derecho occidental. Pero no cabe duda que sus logros, más o menos apreciables, se deben a la actuación del legislador de los Estados modernos, que bajo los principios de la necesidad y del interés público, procedió a regular, en un primer momento, ámbitos no contemplados en la Sharia y, posteriormente, reinterpretar ésta adaptándola a las nuevas circunstancias sociales, o incluso a promulgar regulaciones apartadas o independientes de las fuentes religiosas.

Tras la descolonización de las potencias occidentales y el nacimiento del Estado-nación, en los países de tradición islámica se llevó a cabo, por influencia del Derecho europeo, la codificación de amplios sectores del Derecho. La codificación, como técnica legislativa propugnada por las corrientes de pensamiento racionalistas e iluministas que reduce el Derecho aplicable a reglas concisas y claras, no causó, en sí misma, oposición de los sectores sociales conservadores, más preocupados en el contenido de la regulación – esto es, que recibiera el Derecho religioso – que en el continente – la nueva formulación legal unificada -. La tensión se produce, por consiguiente, entre los sectores que consideran que la Sharia, como Derecho divino fijado de manera definitiva en el siglo X, obliga al legislador a explicitarlo en las reglas contenidas en los códigos o, todo lo más, a complementarlo en aquellas cuestiones que la ley religiosa no regula, y los sectores reformistas que abogan por adaptar el Derecho contenido en el Corán y en los hadiths del Profeta a las circunstancias políticas y sociales modernas. En todo caso, la apertura del legislador a adaptar la ley a las circunstancias de la sociedad moderna y, en concreto, a los valores y principios de los derechos humanos, explica la desaparición de instituciones tradicionales de la Sharia en ámbito como el Derecho penal, donde los códigos no reciben ya los castigos corporales o las venganzas familiares permitidas por la ley religiosa, sin que ello supusiera una especial resistencia por parte de los sectores más tradicionalistas de la sociedad. 

El Derecho de familia permanecía como el último baluarte del Derecho religioso aplicado en los Estados islámicos por múltiples motivos: la importancia de la familia en la transmisión de los valores religiosos; la carga moral que desde siempre ha inspirado las relaciones sexuales y paterno-filiales; la atención que a esta institución se le presta en la Sharia, la cual, según algunos, debe ser asumida por el legislador humano como Derecho divino que es; o, en fin, el general respeto que tuvieron a la invocación y aplicación del Derecho religioso de familia las potencias coloniales. No obstante, la pervivencia del Derecho sacro en este sector del ordenamiento de los Estados islámicos, también la fuerza de la doctrina de los derechos humanos, ha inducido a reinterpretar la ley religiosa en un sentido favorable a la igualdad de derechos y obligaciones entre los dos sexos, así como a la protección de la mujer y los hijos, cuya posición subordinada al varón es especialmente destacada en un Derecho de familia islámico construido en el marco de una sociedad patriarcal y de predominio del varón. Considerando la Sharia no como un orden jurídico cerrado e inmutable, sino como un conjunto de principios religiosos y morales que deben ser actualizados según las cambiantes circunstancias históricas, la perspectiva reformista encuentra su apoyo fundamentador en el propio Corán y sus aleyas dedicadas a procurar la mejora de la situación de la mujer casada en el seno de la familia; así, por ejemplo, aquellas que asignan a la mujer la propiedad de la dote matrimonial u obligan al marido a mantenerla durante el período de idda posterior a la disolución del matrimonio.

La mayor parte de los Derechos de los Estados islámicos 
 se aproximan, en un proceso evolutivo imparable, a los valores y principios que hoy se entienden son del patrimonio común de civilización. Bien es verdad que la combinación entre la necesidad pragmática de las reformas y los principios religiosos, dan lugar a una diversidad asombrosa de criterios jurídicos 
. Fuera, en mayor o menor medida, de los vientos de la reforma permanecen ciertos Estados – los reinos de la Península Arábiga (y singularmente, por su importancia, Arabia Saudí), Afganistán (en proceso de modernización), Irán, Sudán y el norte de Nigeria – que siguen rigiéndose por el Derecho islámico tradicional, bien vertido en códigos de leyes, o directamente aplicado por los ulemas o los cadíes.

La misma apertura hacia una interpretación flexible de la Sharia condiciona el reconocimiento de los derechos humanos. Aunque no pueden desconocerse las limitaciones que impone el Derecho religioso al legislador humano en los Estados islámicos 
. Así, por ejemplo, el hecho de que el jefe del Estado es, a la vez, el imán de los creyentes; la prevalencia de los valores islámicos sobre otros valores; y, en el específico ámbito del sistema de fuentes del Derecho, impide que la legislación nacional entre en contradicción con la Sharia. De ahí que los Estados de confesionalidad islámica, sin la libertad que otorga la secularización de las instituciones políticas y jurídicas, se vean obligados a plantear la asunción de la doctrina de los derechos humanos en el marco axiológico y legal del respeto de la ley religiosa. Y es en este punto donde las diferentes concepciones en torno a aquélla dan un mayor o menor margen de libertad al legislador humano para adaptar su Derecho interno a los compromisos internacionales en materia de derechos humanos.

Al no existir un acuerdo unánime entre la doctrina en torno al contenido de la Sharia y la naturaleza – imperativa o meramente orientativa – de sus reglas, la determinación del papel que juega la ley religiosa como límite de los derechos humanos se ve influido por la posición teórica de las distintas escuelas y tendencias. Si bien es cierto que las actitudes de la doctrina islámica frente a los derechos humanos han sido variables según las distintas etapas históricas y se encuentran condicionadas por los acontecimientos políticos que han vivido las naciones islámicas 
. Tras una larga etapa de ignorancia – recordemos que en la ley islámica es extraña la concepción de derechos individuales por encima de los colectivos y que, por consiguiente, en poco o nada influye en la formulación de unos derechos humanos en sentido moderno – en que los autores musulmanes no se interesan por fundamentar ámbitos de libertad sea de los creyentes o de los no creyentes, en la primera mitad del siglo XX son conocidos y explicados en algunas universidades, pero mayoritariamente rechazados por identificarse con la ideología de los países cristianos conquistadores. La desconfianza de los sectores islamistas hacia la secularización propugnada por las potencias occidentales que colonizaron gran parte de las naciones musulmanas se hace patente en esta época. El fin de la II Guerra Mundial abre una etapa de colaboración de los Estados islámicos, ya independientes, con el nuevo orden internacional, que explica el que, con más o menos reticencias, se adhieran a los textos sobre derechos humanos impulsados por la ONU. Pero es a partir de los años ochenta del pasado siglo cuando, a la vez que el tema de los derechos humanos se convierte en uno de los centrales en el debate doctrinal y ocupa una extensa literatura teológica, sociológica y jurídica, surge con fuerza un movimiento, corolario de la vuelta de muchos Estados de mayoría musulmana a afirmar e intensificar en la vida social y política sus raíces islámicas, a favor de someter cualquier reconocimiento de derechos individuales a los preceptos y mandatos de la Sharia o ley religiosa.

En esencia, tres son las posturas ideológicas de los autores islámicos frente a la doctrina de los derechos humanos.

Los ultraconservadores defienden una Sharia fija e inmutable tal y como fue formulada en el siglo X, donde no tiene cabida el reconocimiento de derechos fundamentales del hombre, salvo los derechos que explícitamente se recogen en el Corán o la Sunna a favor de los creyentes.

Otra línea tradicionalista, pero no tan extrema, coincide con los autores de la corriente anterior en afirmar la supremacía de la Revelación. Y, desde la Sharia, han propuesto una formulación de derechos humanos utilizando las categorías y tipos del Derecho internacional, aunque cribados por el tamiz de la ley religiosa. . Es decir, la Sharia, en su concepción tradicional, sería el fundamento que inspira y, a la vez, limita los derechos humanos. El resultado es que esta concepción, defensora de unas categorías culturales y religiosas de derechos humanos, se separa en aspectos significativos  de aquellos afirmados en el Derecho internacional.

Una última corriente, minoritaria frente a la anterior aunque de influencia relevante, considera posible una interpretación del Corán compatible con la doctrina y práctica de los derechos humanos. Sus planteamientos parten de tres premisas 
. En primer lugar, la distinción en la ley religiosa de unos principios sagrados, eternos e inmutables que constituyen el Derecho divino, diferenciados de  otras reglas coyunturales y transitorias. Centrando el discurso en las fuentes del Derecho islámico, los primeros estarían contenidos en el texto sagrado por excelencia, el Corán, mientras que las recopilaciones posteriores de los actos o dichos del Profeta, o las interpretaciones de los juristas de los tres siglos posteriores a la Hégira estarían fuertemente condicionadas por las circunstancias político-sociales y, por ello, pierden en gran medida su relevancia como reglas que disciplinan situaciones en el siglo XXI. Además, y como segunda premisa, reclaman el deber de interpretar los principios y normas religiosas de origen divino, fundamentalmente contenidas en el Corán, según las circunstancias de cada época, tal y como se hizo hasta el siglo X. Y, por último, como consecuencia de la aplicación del anterior presupuesto a los tiempos modernos, propugnan la interpretación de la ley religiosa de manera coherente con los valores de la época contemporánea. Para este conjunto de autores de tendencia reformista, una de esas claves de civilización es la doctrina de los derechos humanos; ellos encuentran en los fundamentos del Islam los valores de humanidad que permiten que sea plenamente acogida en la ley religiosa la formulación de los derechos humanos reconocida en el Derecho internacional, o, en todo caso, permite la interpretación de la Sharia en el sentido más favorable a la tutela de aquellos.

Es significativo destacar que el fundamento común de las críticas que se hacen desde el Islam conservador a la doctrina de los derechos humanos, especialmente en auge a partir de los años ochenta del siglo XX, es de considerar ésta un producto de la civilización occidental, de raíz judeo-cristiana, que pretende ser impuesto a otras culturas y tradiciones africanas u orientales 
. El sustrato de las posturas descalificadoras es el relativismo cultural del que parten: niegan la existencia de normas o standard universales que, por encima de las distintas religiones, tradiciones o culturas, tengan la capacidad de imponer unos valores comunes en función de los cuales juzgar la legitimidad o ilegitimidad de acciones o conductas. Desde el punto de vista islámico, el fundamento secular y laico de la doctrina occidental de los derechos humanos le aleja del carácter sagrado que para los países en que se dividió la umma tiene el seguir los preceptos de Derecho divino contenidos en la Sharia. De tal manera que, según la opinión de un sector doctrinal, su imposición en los Estados islámicos significa un acto más de imperialismo de occidente, un nuevo intento de hacer prevalecer los valores a los que se obligó en la etapa de la colonización 
. La posición superior de la ley islámica, la Sharia, hace que, en conclusión, la violación de los derechos humanos, tal y como fueron formulados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, sea justificada por razón de los imperativos religiosos del Islam.

Contra esta argumentación del relativismo cultural y, en general, contra la doctrina del relativismo ideológico – entendido como la equivalencia de todas las opiniones en una sociedad democrática -, se debe defender, a mi modo de ver, la necesidad de afirmar unos valores de convivencia comunes en un mundo que sufre la violencia de los extremismos ideológicos presentes en algunas culturas. No todas las creencias son iguales y merecen el mismo respeto. La construcción de una ética universal, a partir de unos postulados compartidos por todo el género humano, es precisamente uno de los fundamentos en que se asienta la ONU. Y en el mismo núcleo del origen y acción de este organismo internacional se encuentra la aceptación y el respeto hacia los derechos humanos.

No se pueden negar los orígenes occidentales de la doctrina de los derechos humanos, donde convergen distintas corrientes de pensamiento tales como la escuela racionalista de derecho natural, la ilustración o el liberalismo social o político, y que encuentran sus primeras formulaciones en las Declaraciones de derechos de Virginia (1776) y de la Revolución Francesa (1789). Pero, trascendiendo sus orígenes, la necesidad de protección del individuo frente a los actos de barbarie tan frecuentes en la historia, singularmente frente al poder político o religioso, la profundización en valores tales como la dignidad humana, la libertad o la igualdad, han convertido a los derechos humanos reconocidos en el ordenamiento internacional en el standard mínimo para el libre desarrollo de la personalidad humana. Hoy formarían parte, como hemos dicho, de una ética universal, todavía en período de desarrollo, de un mundo en proceso creciente de globalización. Perdería, así, trascendencia el origen cultural, el sustrato ideológico donde nacen y evolucionan, y, en su camino ascendente hacia la universalización, sí tendría cada vez más relevancia su aceptación común como base de una ética de mínimos afirmada por encima de culturas y religiones. Es, por tanto, el consenso entre las distintas culturas de otorgar a los derechos humanos dicha función, el elemento clave que justifica su aceptación global. La manifestación más importante de este hecho es la ratificación por parte de los Estados de la Declaración Universal de Derechos Humanos, entre ellos de los Estados islámicos – a pesar de las reticencias de Arabia Saudí al reconocimiento del derecho de libertad religiosa contemplado en el art.18 de la Declaración -. La cuestión esencial se plantea en torno a si en la interpretación y aplicación de esos derechos humanos pueden ser tenidas en cuenta las circunstancias las circunstancias culturales o religiosas de un país. Una respuesta afirmativa podría, entonces, justificar limitaciones a derechos y libertades por motivos religiosos o por la tradición asumida en las comunidades nacionales, con lo cual volvería a ponerse en entredicho el carácter universal y prevalente, como imperativo ético, de los derechos humanos.

La importancia de la cuestión planteada se muestra con claridad al examinar el comportamiento de los Estados islámicos frente a los derechos humanos, que puede calificarse de ambivalente 
. Por un lado son miembros de la ONU, aceptando los compromisos de la Carta fundacional adoptada en 1945; han ratificado la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y otros textos internacionales de derechos humanos; y toman parte activa en los órganos e instituciones de la organización universal en esta materia. Pero, por otro, han suscrito declaraciones de derechos humanos islámicas, las más relevantes promovidas por la Conferencia de Estados Islámicos, bajo el denominador común de someter los derechos y libertades a la ley religiosa islámica, la Sharia, límite que, como es conocido, no es admitido por las formulaciones de los mismos del Derecho internacional.

Dos derechos fundamentales proclamados en las declaraciones internacionales adquieren especial relevancia por las disposiciones contrarias a los mismos contenidas en la Sharia en su concepción clásica: el derecho de libertad religiosa y el derecho a la igualdad y no discriminación por razón de sexo. La íntegra aceptación de los mismos entra en colisión, según la doctrina tradicional, con mandatos islámicos, que parten de postulados superiores a los derechos individuales, como el buscar la integridad de la fe y el bien de la comunidad de creyentes – valores comúnmente asumidos por otras religiones -, o la salvaguarda de la familia islámica que entraña la división de funciones o tareas entre los progenitores.

En cuanto al derecho de libertad religiosa, se plantean vulneraciones, más o menos importantes, respecto a las regulaciones  de países islámicos que, bajo la justificación de cumplir los mandatos de la Sharia, penalizan la apostasía de la religión islámica, o la profesión de dogmas heterodoxos, o, en fin, los insultos al Profeta, con castigos que llegan incluso a decretar la muerte del culpable. Y limitan el estatuto de los no musulmanes prohibiéndoles el matrimonio musulmanes, o restringiendo su derecho a heredar de un musulmán, o apartándoles del acceso a cargos públicos, gravando su pertenencia a comunidades distintas de la umma con impuestos especiales, o castigan con severas penas el proselitismo religioso para apartar de la fe a los musulmanes. En casos extremos, como en el de los reinos de la Península Arábiga, se prohíbe, además, la apertura de lugares de culto no islámicos y la entrada de no musulmanes a las ciudades sagradas de Medina y La Meca, así como el enterramiento en cementerios musulmanes.

Las discriminaciones por razón de género tienen un fundamento religioso en la situación que la Sharia otorga a la mujer, en una sociedad familiar que conserva la estructura patriarcal tradicional, sometida al varón. Lo cual se refleja en diversos ámbitos tales como la dificultad de acceso a la educación o al trabajo, su relegación de los oficios públicos, o la condena por determinados delitos como el adulterio. Pero es, sin duda, en el ámbito del Derecho de familia donde esa discriminación de la mujer se hace más patente: la prohibición del matrimonio con un no musulmán, el reconocimiento del matrimonio polígamo a favor del varón, el derecho al repudio o desvinculación unilateral del marido, la atribución de la patria potestad sobre los hijos al varón, el matrimonio de las hijas decidido por su padre o tutor o, en fin, y entre otros supuestos, el derecho a heredar el doble de los varones respecto de las mujeres a igualdad de grado de parentesco.

No todos los Estados islámicos, naturalmente, reciben de igual manera los mandatos derivados de la Sharia que vulneran en mayor o menor grado derechos fundamentales. El arco de posiciones va desde los más “liberales”, como Túnez, que reinterpretando los preceptos de la Sharia ha prohibido en su ordenamiento la poligamia y el repudio del marido, a los más conservadores, como Arabia Saudí, que aplica la Sharia en la formulación tradicional según la escuela hanbalis. Pero sí ha motivado que adoptaran una línea de oposición – también con diferencias y matices entre unos Estados y otros – frente a algunos convenios internacionales en torno a materias tales como la eliminación de la intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, la eliminación de la discriminación de la mujer, los derechos de los niños, el consentimiento matrimonial y la edad para contraer, etc. A la vez, los diferentes planteamientos enraizados con la concepción religiosa de la que se parte han propiciado, como ya se puso de relieve, la redacción de declaraciones de derechos islámicas que pretenden compatibilizar los derechos individuales con los mandatos de la Sharia.

Indicativo de la posición de los Estados islámicos ante el problema de los derechos humanos es el estudio de su actitud en la preparación y aplicación de los convenios internacionales auspiciados en el seno de la ONU en torno a esta materia. He preferido, no obstante, centrar mi atención en otra vertiente que revela, si cabe con mayor fiabilidad, la posición oficial de los Estados islámicos frente a los derechos humanos y donde se reflejan nítidamente los presupuestos religiosos que condicionan su reconocimiento: las declaraciones que los propios Estados en que se divide la umma o comunidad de creyentes han promovido en esta materia. La amplitud de los temas nos obliga a centrar el objeto de análisis en aquellos que, como se ha indicado, más puntos polémicos, legales y doctrinales, representa la actitud de los países islámicos frente a los derechos humanos: la libertad religiosa y la no discriminación por razón de género. 

 Un concepto previo debe ser precisado: el propio de Estado islámico. Se ha preferido descartar los criterios demográfico – es decir, que el Islam sea la religión mayoritaria o de una parte significativa de la población -, o constitucionales – el que la legislación de los Estados declare o no la confesionalidad islámica – por su carácter incierto y variable. He considerado más conveniente, a los efectos del trabajo, considerar Estados islámicos a aquellos miembros de la Organización de la Conferencia Islámica (OCI), organización internacional cuyo fin es potenciar la solidaridad entre los Estados islámicos y  el bienestar del pueblo musulmán. Creada en 1969 por veintiséis Estados 
, hoy agrupa a cincuenta y siete Estados 
. Con independencia de los matices y singularidades que habría que subrayar respecto a los índices de población islámica y al carácter confesional o laico de estos Estados, he creído preferible, en la determinación formal de la noción de Estado islámico, considerar como tales los que se integran en una organización que se denomina islámica y que, como veremos, ha tenido una actuación relevante en la formulación de unos específicos derechos humanos del Islam. 

En síntesis, el presente estudio pretende acercar al lector al conocimiento de lo que se podría denominar “la versión oficial” de los derechos humanos en el Islam; esto es, la posición que adoptan los Estados islámicos frente a este trascendental tema de la construcción de un sistema universal de valores, reflejado a lo largo de las declaraciones “alternativas” que los Estados islámicos han promovido y sancionado. Siendo los Estados los únicos sujetos de pleno derecho en el ordenamiento internacional 
 – que aun hoy acusa el déficit de participación de individuos y organizaciones privadas -, es lógico considerar que la actitud de éstos ha sido y es la que, en definitiva, ha determinado la política islámica en torno a los derechos de la persona. Los datos que se aporten servirán para acercarse a una realidad, el Islam, en pleno proceso evolutivo, y en una materia motivo de continuos conflictos con occidente. A tal respecto debe subrayarse, una vez más y frente a la imagen de un mundo musulmán inmovilista y anclado en el pasado, la variedad de planteamientos y el esfuerzo de muchos países islámicos por adaptar la Sharia a los tiempos actuales impulsando una interpretación de la misma favorable a los derechos humanos y a la democratización de las instituciones políticas. Al igual que prácticamente han desaparecido prescripciones anacrónicas de la ley religiosa al ser juzgadas incompatibles con el espíritu humanista del mundo moderno – los castigos corporales, las venganzas familiares, el delito de adulterio de la mujer o, en fin, la justificación de la esclavitud -, es necesario, y así está ocurriendo en la mayor parte de los Estados islámicos, que se avance en otros ámbitos, siendo el más importante, por lo que entraña para la salvaguarda de los derechos de la mujer y de los menores de edad, el Derecho de familia 
.

II.  LAS DECLARACIONES DE DERECHOS HUMANOS DE ORGANISMOS INTERNACIONALES ISLÁMICOS

1. Consideraciones previas

El primer problema que se plantea al abordar el tema de las declaraciones islámicas de derechos humanos es el de circunscribir el objeto de estudio a unos materiales definidos. Como ya se dijo, los derechos humanos se han convertido en un asunto de debate polémico y controvertido dentro del Islam, que divide a la sociedad e incide en las políticas, más o menos favorables a ellos, de los gobiernos de los Estados islámicos. División que se refleja en los borradores, proyectos, textos definitivos ..., que asociaciones privadas u organizaciones de Estados islámicos han difundido a modo de propuestas de derechos humanos en el Islam. Unos se aproximan claramente a los derechos reconocidos en el Derecho internacional; otros afirman el sometimiento de todo derecho, individual o colectivo, a la religión, el Islam, separándose de las declaraciones internacionales que, consideran, sólo son válidas para la cultura secularizada del mundo occidental. No existen, por tanto, unos derechos humanos aceptados y asumidos por todo el Islam – al igual que no existen en el judaísmo o en el cristianismo -, sino propuestas de sectores ideológicamente comprometidos que pugnan entre sí. 

En todo caso, y por encima de las diferencias, el mismo hecho de defender unos derechos humanos distintos y específicos para el Islam, en contradicción con el pretendido ámbito universal con el que fueron reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros textos internacionales aprobados por la ONU, subraya una común aceptación de los mismos que reivindica su adaptación a las distintas culturas y, en concreto, la necesidad de acomodar las formulaciones ad usum a las peculiaridades del pueblo musulmán. El ala más liberal dentro del islamismo acepta el carácter universal de los derechos humanos, que estima compatible con los principios básicos de la ley religiosa, rechazando, por tanto, la necesidad de redactar relaciones de derechos humanos islámicos, los cuales suponen, en definitiva, limitaciones y restricciones fundadas en la religión a los derechos del ámbito internacional.

Ahora bien, ¿qué declaraciones de derechos humanos nacidos en ámbitos culturales o ideológicos del Islam pueden servir de modelos de examen en el presente epígrafe? Es claro que examinar todas o gran parte de aquéllas que han obtenido una cierta publicidad, excede el objeto que me he propuesto y necesitaría un entero trabajo de investigación. Una vez más creo necesario realizar una nueva opción metodológica, coherente con las premisas que se expusieron en el capítulo anterior. Dejaremos a un lado las declaraciones que tienen un objeto específico o han nacido de reuniones o asociaciones islámicas de carácter, total o parcialmente, privado 
, o formuladas por organizaciones de las que forman parte Estados islámicos pero que han contado con escasa publicidad y menor influencia entre los Estados de confesionalidad islámica 
. Sentadas estas exclusiones, las Declaraciones que han contado con mayor adhesión entre aquellos y, por tanto, han tenido una mayor difusión, han sido las patrocinadas por la organización de fines políticos más relevante en el mundo musulmán, la Organización de la Conferencia Islámica (en adelante OCI).

Nuestro estudio se centrará en tres textos emanados por la OCI; el último de ellos se considera la propuesta de declaración islámica definitiva – hasta las fechas presentes -. Los títulos de los mismos así lo indican. El primero es el “Proyecto de declaración de los derechos y de las obligaciones fundamentales del hombre en el Islam”, de 1979; al cual siguió el “Proyecto de documento sobre los derechos del hombre en el Islam”, de 1981; y, por último, la “Declaración de El Cairo de los derechos del hombre en el Islam”, adoptada por la 19ª Conferencia Islámica el 5 de agosto de 1990 
.

La ideología que promueve y hace fructificar estas Declaraciones de derechos del Islam es la que en el anterior capítulo denominamos línea tradicionalista no extrema – por lo menos desde un punto de vista formal -. Es decir, se acepta una formulación de derechos humanos al estilo de los textos internacionales, pero sometida a la Revelación, a la ley religiosa o Sharia. Las reglas y principios de la religión son las condiciones que matizan, modalizan y limitan los derechos humanos del ámbito universal. Incluso, en una visión apologética del Islam, se afirma que el verdadero fundamento de los mismos, en su concepción más acabada y perfecta, se encuentra en la Sharia, que concilia a la perfección fe y razón. El resultado de esta visión del Islam conservador es, como afirma Mayer, unas Declaraciones construidas mezclando principios y normas internacionales con reglas y conceptos de la herencia islámica 
. 

Una de las características más destacada en las Declaraciones que se comentarán, que contrasta con la universalidad de los derechos humanos, dogma básico en el reconocimiento internacional de los mismos, es la diversidad de su formulación dependiendo, entre otras cualidades del individuo, de la religión y el sexo de la persona. Así, nos encontramos con derechos y deberes distintos en función de que se sea creyente o no creyente, o musulmán, judío, cristiano o de otra religión, o de sexo masculino o femenino. Estas diferenciaciones, consecuencia de la identidad religiosa islámica que se considera superior a los compromisos de respeto de unos derechos que se predican sin discriminaciones de género o de religión en el ámbito internacional, serán estudiadas con particular atención.

2. La ley religiosa como fundamento y límite de los derechos en las Declaraciones islámicas.
El común denominador de los Estados miembros asociados a la OCI es, por encima de las diversidades étnicas, lingüísticas o culturales, la religión musulmana de su población. De ahí que sea hasta cierto punto lógico que la religión, el Islam, los principios, mandatos y valores contenidos en la Sharia, fueran tomados como referencia para formular las Declaraciones de derechos humanos en el Islam. Lo que sí sorprende al estudioso de los textos aprobados por la OCI es lo lejos que han llevado la dependencia de la religión islámica respecto de los derechos civiles, políticos y sociales proclamados en las declaraciones internacionales.

Las tres Declaraciones se abren con una profesión de fe de los Estados miembros de la OCI en los dogmas del Islam y en los principios morales de la Sharia 
. Lo cual les lleva a afirmar, sorprendentemente, el fundamento teológico de la doctrina de los derechos humanos, ocultando su verdadera génesis en las corrientes de pensamiento de la ilustración y el liberalismo ideológico. Los preámbulos de la 2ª y de la 3ª Declaración dan a entender que los derechos y libertades de los individuos fueron enunciados por la ley religiosa islámica desde los orígenes de ésta, y que, por tanto, su observancia es un acto no sólo de necesidad ética sino, también, religiosa. Es más, en un tono apologético de la religión y de la comunidad islámica, se afirma que los derechos humanos  en el Islam son superiores a los proclamados  en el Derecho internacional – sólo en la 2ª Declaración (1981) se realiza una referencia a los convenios sobre derechos humanos aprobados por la Asamblea General de la ONU – por cuanto cumplen los mandatos revelados por Dios en la religión verdadera, y que el deber de extender la concepción islámica de estos radica en la misión de la comunidad de creyentes de guiar a la humanidad hacia el auténtico equilibrio entre fe y razón y en la superación del materialismo de la civilización actual 
. Late, pues, en las Declaraciones el deseo de subrayar en todo momento su estricta fidelidad y ortodoxia respecto a la religión islámica, por encima de otras consideraciones de conveniencia ética o política. De ahí que se acerquen más a textos de naturaleza teológica o de moral religiosa. Seña de identidad escogida que las distinguen, e incluso contraponen, a las declaraciones internacionales, a las que se considera productos ideológicos de occidente – hay que recordar, una vez más, que la mayor parte de los Estados miembros de la OCI también participaron activamente en la elaboración de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y otros textos internacionales sobre derechos humanos -.

El fundamento divino de los derechos reconocidos a lo largo de las Declaraciones de la OCI es expresamente afirmado en éstas. En el preámbulo de la 1ª Declaración (1979) se dice que “ ... los derechos y las obligaciones del hombre en el Islam se rigen por textos imperativos que ha proporcionado el Creador, Él que es el Legislador Supremo, de tal manera que el hombre no podrá atentar contra ellos, ni fingir olvidarlos, ni siquiera renunciar a ellos ... “ Y en la 3ª Declaración (1990), siguiendo muy de cerca lo escrito en la 2ª Declaración (1981) 
, se subraya que “... los derechos universales y las libertades fundamentales ... se trata[n] de normas divinas inalterables contenidas en el Libro revelado por Dios y transmitidas a su Profeta para completar los mensajes divinos precedentes ...” 
. Lo cual también le otorga la sanción religiosa ante su incumplimiento: “ ... su protección es un acto de adoración, que toda agresión a los mismos está prohibida por la religión, y que, tanto la Comunidad como cada persona, son responsables ... “ El hombre, como ser creado por Dios, debe sumisión al Creador – así se declara en los arts. 13 de la 2ª Declaración (1981) y 1,2 de la 3ª Declaración (1990) 
-, de lo cual se deduce lógicamente que sus derechos también estarán sujetos y condicionados por la ley de Dios.

Esta consecuencia, el sometimiento de los derechos a la Sharia islámica, se encuentra presente a lo largo del reconocimiento de los derechos incluidos en las Declaraciones de la OCI. Desde la perspectiva del Derecho religioso, representa la aplicación práctica de la superioridad del Derecho divino revelado, contenido en el Corán y la Sunna, que condiciona y limita el Derecho creado por el legislador humano. Este planteamiento, que es común a otras religiones en su actitud hacia los derechos humanos, como es el caso del catolicismo 
, constituye la clave para comprender la estructura que fundamenta las Declaraciones islámicas estudiadas: recibe gran parte de los derechos con la terminología en que se reconocen en el ámbito internacional – derecho a la vida, a contraer matrimonio, a la libertad de opinión y expresión, a la educación, a la libertad religiosa, al trabajo, a la integridad física, a la propiedad ... -, pero limitándolos y modalizándolos en función de las normas de la Sharia  en su concepción tradicional. Esto se refleja, además de en el hecho de no mencionar algunos derechos que contradicen reglas concretas de la Sharia, en la frecuente referencia a la ley – se entiende que religiosa – como límite al ejercicio de derechos como, por ejemplo, a contraer matrimonio, a la adquisición de la capacidad jurídica, al derecho de los padres a elegir la educación de los hijos, las libertades de opinión y expresión, la libertad religiosa, el derecho a la propiedad sobre los bienes materiales y a la propiedad intelectual, científica y artística o la libertad de circulación. Subrayando el papel de la Sharia como límite a los derechos reconocidos, también se afirma de manera genérica que “todos los derechos y libertades enunciados en este Documento están subordinados a las disposiciones de la ley islámica” [art.24 de la 3ª Declaración  (1990), precepto asimismo recogido, con variaciones terminológicas, en el art.27 de la 2ª Declaración (1981)].

El deseo de fidelidad a la Sharia se refleja de nuevo en la proclamación, realizada en los respectivos arts. 28 y 25 de la 2ª Declaración (1981) y 3ª Declaración (1990) , de la ley religiosa de los musulmanes, en sus fuentes esenciales y acreditadas, como referencia única para interpretar y aclarar el sentido de los derechos reconocidos en los textos 
.

En sustancia, se ha escogido una perspectiva estrictamente religiosa a la hora de reconocer unos derechos individuales y colectivos que, si bien la mayor parte de ellos son novedosos dentro del Islam y, por tanto, recibidos en su enunciado de los textos internacionales, se criban con el tamiz religioso utilizando una concepción estricta de la Sharia  - considerada en bloque como Derecho divino – propia de la interpretación más conservadora del Islam. Y es indudable que al elevar la religión a criterio superior que limita y condiciona los derechos de las personas, las Declaraciones islámicas se separan radicalmente del reconocimiento de estos en el ámbito internacional, donde nunca una determinada concepción religiosa es asumida como elemento que modaliza o restringe  los derechos humanos 
. Se podría afirmar, en conclusión, que las Declaraciones de la OCI, al fundamentar los derechos en el Islam y no en la dignidad intrínseca a las personas, acaban desvirtuando su reconocimiento y ejercicio. El “factor cultural” que en este supuesto distingue los derechos humanos en el Islam de los proclamados en la esfera universal supone, en resumidas cuentas, restricciones y limitaciones religionis causae que han de ser rechazadas como contrarias a las normas internacionales.

Estudiaré algunos ejemplos concretos del tratamiento de los derechos humanos contenidos en las Declaraciones de la OCI en los siguientes epígrafes.

3. Derechos reconocidos en las Declaraciones de la OCI

El principio básico de la igualdad entre las personas es contemplado en las tres Declaraciones distinguiendo, por un lado, lo que denominan igualdad en la dignidad, sustentada en razones morales y teológicas – el hombre como ser creado por Dios -, y la igualdad jurídica o ante la ley. Sin embargo, y como comprobaremos en los siguientes epígrafes, la igualdad ante la ley proclamada quiebra frente a exigencias de la propia Sharia cuando la religión o el sexo de la persona otorgan distintos derechos y obligaciones.

Es el caso de los derechos reconocidos en el ámbito de la familia, cuya importancia en la sociedad islámica se manifiesta en la atención que le prestan las Declaraciones. En el papel que juegan hombre y mujer en su seno se recibe la distinción del Derecho religioso entre la función del varón, a quien corresponde, dice el art.6 de la 3ª Declaración (1990), la responsabilidad “ ... del mantenimiento y protección de la familia ...” 
, y la mujer, de la que sólo se mencionan derechos que conserva tras la unión matrimonial – a la personalidad civil, a la independencia económica, a mantener su nombre y los lazos con su familia ... -. Otra distinción, con fundamento religioso, que media entre varón y mujer se produce en el momento de contraer matrimonio. Es cierto que las Declaraciones afirman, en contra de lo admitido por el Derecho religioso clásico, la necesidad de que se preste el consentimiento por parte de ambos contrayentes – rechazando el matrimonio forzado por el padre o tutor de las hijas bajo su dependencia - 
. Pero, a la vez, se admiten los impedimentos matrimoniales por motivos religiosos, más exigentes para la mujer que para el hombre. Es significativo que ninguna de las tres Declaraciones mencionen los motivos religiosos – sí los de raza, color o nacionalidad – como causa ilícita a fin de prohibir el matrimonio. En la 1ª Declaración (1979) se afirma explícitamente que “ ... el hecho de que la fe en Dios es una condición necesaria [para el contrayente] en el matrimonio del musulmán y que la unidad de religión [para el contrayente] es la condición que se requiere en el matrimonio de la musulmana ...” (art.9).

El fundamento religioso es, asimismo, palpable en la regulación del derecho a la vida. Su proclamación, presente en las tres Declaraciones 
, se conecta, a renglón seguido, con la prohibición de la interrupción permanente de la fecundidad, del aborto y del infanticidio 
. En esencia, y una vez más, el límite al derecho a la vida vuelve a ser la ley religiosa, y así lo declara el art.2,1 de la 3ª Declaración (1990): “ ... está prohibido quitar la vida excepto en los casos dispuestos en la Sharia  ...” Igualmente otro derecho de la importancia de la integridad física debe ser protegido por el Estado “ ... excepto según lo legalmente dispuesto” [art.2,4 de la 3ª Declaración (1990)]. A sensu contrario, las condenas a muerte o las penas corporales legitimadas por el Corán o la Sunna en la versión tradicional en el Islam se encontrarían justificadas según las mencionadas Declaraciones.

Otros derechos civiles reconocidos en las Declaraciones quedan, asimismo, condicionados por las reglas contenidas en la ley religiosa: la capacidad legal se gozará conforme a lo estipulado en la Sharia 
; la libertad de opinión y expresión encuentra su límite en los principios de la Sharia 
; la libertad de información no puede “ ... explotar, abusar o atacar las cosas sagradas o la dignidad de los profetas. Se prohíbe igualmente actuar de modo que se vulneren los valores éticos, se provoque la desintegración, corrupción o perjuicio de la sociedad o se minen sus creencias” [art.22,3 de la 3ª Declaración (1990)]; el derecho de asilo no se garantiza si la persona que lo solicita ha cometido actos delictivos según la ley islámica 
; el derecho a la libre circulación se respetará en el marco de la ley islámica 
; el derecho a la protección y disfrute de la propiedad y de los bienes fruto de la producción científica, literaria, artística o técnica decae siempre que sea contrario a las normas de la ley islámica 
; o, en fin, los derechos de la persona frente a los tribunales de justicia, especialmente en el ámbito penal – la presunción de inocencia, el principio de legalidad de las penas, la prohibición de la detención ilegal o de la condena sin pruebas – quedan supeditados a la aplicación del Derecho religioso – que, recordemos, en su interpretación más estricta proceden de su fijación efectuada en el siglo X – desde el momento que en el art.19,4 de la 3ª Declaración (1990) se afirma: “No hay más delito o pena que los previstos por la ley islámica” 
.

Mención aparte merece el derecho de libertad religiosa. Sin perjuicio de un análisis más detenido de él en un próximo epígrafe, cabe subrayar en estas líneas las fuertes y explícitas limitaciones del derecho, condicionado al bien superior de la salvaguarda de la fe islámica. A la mera proclamación de lo que la 2ª Declaración (1981) denomina “derecho a la libertad de rito”, sigue la prohibición del proselitismo ilícito, determinado por la utilización de medios coactivos o el aprovecharse de la pobreza o de la ignorancia de la persona, para pretender el cambio a otra religión o al ateismo. En el supuesto de la persona de religión musulmana, el cambio de religión es vedado con carácter absoluto: siendo, como recuerda el art.10 de la 3ª Declaración (1990), el Islam la religión natural del hombre 
, “ ... el musulmán tiene la obligación personal de permanecer fiel al Islam, ya que se adhirió a Él en plena libertad”. [art.29 de la 1ª Declaración (1979)], por lo que “ ... no debe convertirse a otra religión” [art.12 de la 2ª Declaración (1981)]. 

Cabe subrayar, en cuanto a los derechos civiles reconocidos en las Declaraciones, la ausencia de referencia alguna respecto a dos derechos básicos en el desarrollo de la personalidad social del hombre: los derechos de reunión y de asociación, con fines privados o públicos. Sí se reciben, en cambio, los derechos políticos a participar en los asuntos públicos siendo elegido cargo público o controlando al gobierno 
, sin que, no obstante, se realice mención explícita a los medios y cauces democráticos de las elecciones 
.

Entre los derechos de naturaleza social, económica o cultural, se proclaman los derechos a la asistencia sanitaria  y a la ayuda social que garanticen una vida digna 
, el derecho al trabajo y la protección del Estado de las garantías para que se desarrolle en condiciones justas 
 - sin realizar mención alguna del derecho a la huelga -, y, como un derecho formulado ex novo cuyo fundamento es la importancia que tal acto tiene en la religión islámica, el derecho, avalado por el Estado, a que tras la muerte de la persona su cuerpo sea enterrado y se cumplan sus últimas voluntades “ ... conforme a las disposiciones de la religión ...” [art.26 de la 2ª Declaración (1981) y, en parecidos términos, art.30 de la 1ª Declaración (1979)]. El derecho a la privacidad de los negocios y al comercio legítimo también encuentran un límite en un expreso mandato de la Sharia : la prohibición de la usura 
.

La inspiración religiosa es especialmente intensa en la forma en que las Declaraciones islámicas comentadas reconocen el derecho a la educación, lo cual se lleva a cabo en dos sedes distintas. Como uno de los derechos básicos de los niños, en el seno de la familia tiene la potestad de ejercer la educación de sus hijos el padre - “ ... el padre es el hombre más digno para asegurar la educación ... “, reza el art.11 de la 1ª Declaración (1979) -, mientras que a la madre se le asigna la custodia (hadana) o cuidado material del menor. Es obligación del padre elegir la educación de sus hijos conforme a los valores morales y las normas de la Sharia 
. Esta finalidad religiosa de la enseñanza es especialmente remarcada en el art.9 de la 3ª Declaración (1990): “ ... El Estado ofrecerá – dice el párrafo 1ª – los medios necesarios para adquirir dicha educación y garantizará su diversidad en interés de la sociedad, de forma que el hombre pueda conocer la religión islámica, descubrir las realidades del Universo y contribuir al bien de la Humanidad ...” Y en su párrafo 2ª añade: “ ... Todo individuo tiene el derecho a que las instituciones educativas y de enseñanza de cualquier tipo ... proporcionen una educación religiosa y profana completa y equilibrada que le permita el desarrollo de la personalidad, la fortificación de la fe en Dios y el fortalecimiento del respeto y la salvaguarda de los derechos y obligaciones “ 
. Lo cual legitima no sólo la impartición de la religión islámica en la escuela, sino la enseñanza religiosamente orientada de todas las demás disciplinas según los principios y valores musulmanes. Tarea a la que se comprometen los Estados islámicos en la educación pública, y también en el papel del aparato público respecto a la entera vida social, que debe regirse por la moral religiosa. No de otro modo puede interpretarse el art.17,1ª de la 3ª Declaración (1990), según el cual “ todo individuo tiene el derecho a vivir en un ambiente sin vicios ni corrupción que favorezca la realización moral [se entiende que para los ciudadanos de confesión musulmana ésta es la marcada por los preceptos del Corán y la Sunna] de su persona. Es competencia del Estado y de la sociedad tutelar este derecho”. La imposición de la moral religiosa en la sociedad es, asimismo, un derecho del individuo. El art.22,2 de la 3ª Declaración, recibiendo una expresión contenida en el Corán, afirma que “ todo ser humano tiene derecho a prescribir el bien, y a imponer lo correcto y prohibir lo censurable, tal y como dispone la Sharia islámica .” Precepto que, tomado literalmente, faculta a todo musulmán a exigir la aplicación de la ley religiosa en la sociedad si no lo hace la autoridad legal, lo cual, llevado a sus últimas consecuencias, podría justificar el uso de la violencia y el terrorismo islámico 
.

Ninguna de las tres Declaraciones menciona, por el contrario, el derecho al acceso a la cultura.

Por último, las Declaraciones reconocen el derecho de los pueblos a la libre autodeterminación y a utilizar sus riquezas y recursos 
, realizando una condena al colonialismo – que sufrieron gran parte de los Estados islámicos – formulada en la 3ª Declaración (1990) en términos rotundos: “ ... Queda prohibida cualquier forma de colonialismo, que constituye una de las vías más perniciosas de esclavitud ... Es deber de todos los Estados y de todos los pueblos mantener la lucha para hacer desaparecer cualquier forma de colonialismo y de ocupación ... “ (art.11,2). Se justifica, así, la lucha, incluso por medios violentos, para la liberación. Tampoco existe en las Declaraciones una prohibición explícita de la guerra por motivos religiosos o yihad, tanto defensiva como ofensiva, si bien en alguna Declaración se condena el ataque a otro pueblo para apropiarse de sus riquezas o recursos naturales 
, o se reciben ciertas normas humanitarias en el supuesto de que estalle un conflicto armado 
.

Las Declaraciones no mencionan medio específico alguno para la protección y salvaguarda de los derechos reconocidos. Sólo la 1ª Declaración (1979) se refiere al derecho de los hombres “ ... – individualmente o en grupo - ... a emplear todos los medios que les aseguren la garantía y protección de dichos derechos” (art.5), por lo que, se entiende, la efectiva tutela de los derechos queda supeditada a los mecanismos que los diversos Estados miembros de la OCI prevean en sus respectivos ordenamientos. Nada se añade desde el ámbito del Derecho pan-islámico. Ni siquiera se introduce la obligación, que refuerza la garantía jurídica de los derechos fundamentales, de su regulación exclusiva por ley o norma del máximo rango; principio de legalidad generalmente reclamado en los textos internacionales sobre derechos humanos 
.

Baste la síntesis del contenido de las Declaraciones expuesta para dar una idea general de la regulación de los derechos reconocidos, y el notorio silencio respecto a otros derechos protegidos en los textos internacionales. Debe resaltarse, una vez más y a la vista de la relación anterior, cómo el axioma prioritario del respeto a la ley religiosa – especialmente patente en la 3ª Declaración (1990) – como fundamento inspirador de los derechos y, asimismo, límite que condiciona la titularidad y el ejercicio de los mismos, supone, más que una modalización cultural de los derechos, una ilegítima restricción de los mismos desde la perspectiva de las declaraciones internacionales de derechos humanos, que acaba desvirtuando la función y práctica de los mismos. Lo comprobaremos más adelante en el análisis detallado de dos de ellos: el derecho de libertad religiosa y el derecho a la igualdad y no discriminación entre el hombre y la mujer.

4. La titularidad de los derechos humanos. Musulmanes y no musulmanes

Como ya se apuntó, la aceptación de unos derechos humanos universales en el Islam es discutida en la doctrina islámica. Toda vez que no existe un explícito reconocimiento de ellos en los textos sagrados – por otro lado impensable en la época y en la cultura en la que se elaboraron el Corán y la Sunna del Profeta -, un sector de autores modernos cree encontrar su fundamento inducido de principios y valores contenidos en la Sharia. En este contexto se mueve la fundamentación de las Declaraciones de la OCI. Si bien la raíz teológica de los derechos hace que estos descansen, no en un supuesto Derecho natural, como normas impresas por Dios en la naturaleza humana en el modo en que se entiende en la tradición católica 
, sino en el Derecho revelado por Dios a su Profeta. En este sentido han de entenderse las manifestaciones de los preámbulos de las Declaraciones de que “ ... los derechos y las libertades en el Islam forman parte de la religión de los musulmanes ... “[2ª Declaración (1981)] o, más específicamente, “ ... que los derechos y obligaciones del hombre en el Islam se rigen por textos imperativos que ha proporcionado el Creador ... “ [1ª Declaración (1979)].

Ahora bien. Si los derechos proclamados están regidos por la revelación divina, ¿vinculan sólo a los creyentes en esa revelación, o pueden extenderse a todos los seres humanos? ¿Son, por naturaleza, universales o se predican de las personas que pertenecen a la fe islámica? La respuesta a estas interrogantes en las Declaraciones es afirmativa en los dos casos: existen derechos atribuidos a todo ser humano y otros derechos-obligaciones exclusivos de lo que consideran son los verdaderos creyentes.

El por qué se aceptan unos derechos humanos universales se explica en las tres Declaraciones: todos los hombres son iguales en dignidad humana, porque – y aquí de nuevo se subraya el fundamento religioso -, han sido creados por Dios a su imagen y semejanza y, por tanto, son súbditos de Él (arts.1 de las Declaraciones) 
. Nótese que la igualdad se afirma en la dignidad y en las obligaciones y responsabilidades básicas, pero no en los derechos, que pueden ser distintos si así lo determina el Derecho revelado por Dios contenido en la Sharia 
. El dato de la diferencia de derechos – según las creencias, el sexo o la condición de la persona – es el criterio a través del cual debe interpretarse el reconocimiento, también común a los tres textos de la OCI, de la igualdad de todos los individuos ante la ley 
: la ley se aplica por igual a todos, aunque si la propia ley – la Sharia – establece diferenciaciones de derechos, habrán de ser observados por subordinarse los derechos a las disposiciones y objetivos de la norma religiosa. El trato diferente no será considerado, por ello, discriminatorio.

Este planteamiento se aprecia a lo largo de las Declaraciones principalmente diferenciando los derechos por razón del sexo de las personas y de la pertenencia religiosa. En el presente epígrafe analizaremos las distinciones en la titularidad de los derechos en función de la condición de musulmán o no musulmán de los individuos.

Es cierto que las Declaraciones de la OCI se aplican a los Estados islámicos miembros de la organización. Los cuales, en línea de principio y en mayor o menor medida, se someten a la Sharia 
. Hay que tener en cuenta, no obstante, que dentro de estos Estados conviven poblaciones no musulmanas, a veces en número y porcentaje social significativo. ¿Cómo se distribuyen los derechos entre musulmanes y no musulmanes según las Declaraciones de la OCI?

La relación de los derechos aplicables a todas las personas – los cuales, como se ha puesto de relieve, derivan de la dignidad humana implícita en la lex creationis – son los derechos a la vida, a contraer matrimonio libremente, a la asistencia sanitaria, a la educación, a la libre opinión y expresión, a la libertad y seguridad en el trabajo, a la libre circulación, a la nacionalidad, a la propiedad y libre comercio, a la justicia, o, en fin, a la participación en los asuntos públicos.

Paralelamente al reconocimiento de estos derechos, básicos en el ámbito de las formulaciones de Derecho internacional, las Declaraciones de la OCI añaden unos específicos derechos-obligaciones de los musulmanes, derivados de los mandatos de la Sharia y bajo el presupuesto ideológico de que “ ... la verdadera fe garantiza el enaltecimiento de esta dignidad en el camino de la perfección humana ...” [art.1,1 de la 3ª Declaración (1990)]. Algunas prescripciones suponen limitaciones por razones religiosas a derechos proclamados, como la obligación de la mujer musulmana de contraer matrimonio con un musulmán para mantener la unidad de fe de los contrayentes 
 - sin que se mencione un deber equivalente del varón -, o el respeto que se debe observar en el ejercicio del derecho a la información en relación con el tratamiento de las cosas sagradas o la dignidad del Profeta 
. Otras son normas morales sin clara traducción jurídica, como el derecho de dirigirse al bien conforme a las normas de la Sharia 
. O derechos-deberes encaminados a la conservación y propagación de las creencias islámicas, como los de los padres a elegir la educación de sus hijos a la luz de los valores de la Sharia 
, o la del Estado a favorecer el conocimiento de la religión islámica 
. Entre estos derechos-obligaciones destacan los que tienen como finalidad el que los musulmanes se mantengan fieles a su religión, lo cual lleva a que se impida expresamente ejercer cualquier presión física  o psicológica para el abandono de la religión, a la vez que el mandato, taxativo y sin excepciones, de que los musulmanes permanezcan fieles al Islam y no se conviertan a otra religión. La importancia que tienen estas limitaciones al derecho de libertad religiosa, tal y como es reconocido en las declaraciones internacionales de derechos, hace que merezca el tratamiento singularizado que al tema se dedica en el siguiente epígrafe.

5. El tratamiento del derecho de libertad religiosa en las Declaraciones islámicas
El estatuto de los no musulmanes que se infiere de las Declaraciones estudiadas se acerca más a la tolerancia – en el sentido jurídico de admitir la existencia de lo diverso pero erróneo, de manera que ninguna de sus acciones pueda perjudicar o menoscabar la ideología o creencia que se apoya por estimar que es la verdadera – que a la plena libertad religiosa 
. De ahí el carácter restrictivo, frente a la fe islámica, con el que se reconoce el derecho de libertad religiosa  en las Declaraciones de la OCI.

 La 1ª Declaración (1979) la menciona junto con los derechos a la libertad de pensamiento, opinión y expresión, protegiendo, además, los medios que garanticen su ejercicio – sin hacer referencia a éstos - 
. La 2ª Declaración (1981) regula la libertad religiosa en un artículo separado – el número 12 – denominándola “libertad de ritos” y prohíbe, siguiendo el precepto coránico que condena la compulsión religiosa, la coacción física o moral para cambiar de religión 
. La 3ª Declaración (1990) vuelve a una mera formulación genérica del derecho a la protección de la religión 
, restringiendo la prohibición de la coacción en materia de fe a la que se ejerza sobre los musulmanes 
. También, como se deduce de los artículos dedicados en las Declaraciones al derecho a la educación, se reconoce a los no musulmanes el derecho a la formación según sus propias creencias, siempre limitado por una enseñanza pública dirigida a asegurar el conocimiento y exaltación de la verdadera fe, el Islam.

En las coordenadas trazadas, el reconocimiento de la igualdad ante la ley y la no discriminación por motivos religiosos se convierte en un principio vacío de contenido, puesto que se subordina al distinto trato hacia los no musulmanes consagrado en la Sharia. Las Declaraciones islámicas, en la inconcreción de los términos con el que expresan el derecho de libertad religiosa y a través de preceptos singulares, o, en la mayoría de los supuestos, silenciando toda referencia, legitiman una serie de discriminaciones por motivos religiosos con fundamento en la ley islámica. En el primer caso, como precepto recogido en los textos, cabe señalar la prohibición de la mujer musulmana a contraer matrimonio con un no musulmán.  Entre otras discriminaciones consagradas en la Sharia, y en ocasiones recibidas en los ordenamientos de los Estados islámicos, cuya licitud queda avalada por el rango preeminente de la ley islámica, podrían mencionarse las siguientes: la obligación de los no musulmanes de pagar un impuesto especial (jizyah); la prohibición, inversa a la anteriormente mencionada, de que el varón musulmán contraiga matrimonio con mujer que profese una fe distinta al judaísmo, cristianismo o zoroastrismo; la obligación legal de los hijos de ser educados y seguir la religión de su padre, la musulmana, lo cual hace que la madre, si es cristiana o judía, pueda perder con facilidad la custodia de los hijos menores si se tuvieran sospechas de que educa a los menores en otra religión o influye en ellos para cambiar las creencias islámicas; la necesidad, prescrita en la ley, de que el tutor testamentario del hijo sea un varón de religión musulmana, debiendo el juez, si no fuera así, revocar su nombramiento y designar a otra persona que cumpla con los requisitos legales; o, en fin, la prohibición de la Sharia  de que los musulmanes hereden de personas de otras creencias y, a la inversa, que los no musulmanes reciban bienes hereditarios de individuos de fe islámica.

Son también argumentos confesionales los que, por encima del reconocimiento de derechos individuales, hacen que las Declaraciones opten por garantizar la intangibilidad y expansión de la religión islámica, asignando esa tarea prioritariamente al Estado. En la 3ª Declaración (1990) se justifica en que “ ... la verdadera fe garantiza el enaltecimiento de esa dignidad en el camino hacia la perfección humana ... “ (art.1,1). El efecto primario que tiene seguir esas directrices, propias del Estado confesional, es limitar la acción de las otras creencias y, en consecuencia, discriminarlas respecto a la fe protegida, la religión musulmana. Manifestaciones de la actitud descrita en las Declaraciones islámicas que comentamos son, por ejemplo, el señalar, como una de las finalidades de la educación, que “ ... el hombre pueda conocer la religión islámica ... “ [art.9,2 de la 3ª Declaración (1990)], lo cual justificaría no sólo las clases de religión islámica en los planes de estudio, sino que todas las demás disciplinas en materia de humanidades y ciencias sociales – Historia, Arte, Literatura, Filosofía, Derecho ... – se den dentro del marco ideológico determinado por la Sharia; o la inclusión de un derecho “ ... a vivir en un ambiente sin vicios ni corrupción que favorezca la realización moral [se entiende conforme a la moral islámica] de su persona ... “ [art.17,1 de la 3ª Declaración (1990)] 
, bajo cuyo enunciado genérico podría ampararse la imposición de estrictas normas morales siguiendo una interpretación radical y literal de la ley islámica; o, entre otros supuestos, el reconocimiento de la libertad de expresión y opinión “ ... de modo no contrario a los principios de la ley islámica ... “ [art.22,1 de la 3ª Declaración (1990)] 
, y a la libertad de información siempre que no induzca a “ ... explotar, abusar o atacar las cosas sagradas o la dignidad de los profetas. Se prohíbe igualmente actuar de modo que se vulneren los valores éticos [deducidos de los mandatos de la religión islámica], se provoque la desintegración, corrupción o perjuicio de la sociedad o se minen sus creencias” [art.22,2 de la 3ª Declaración (1990)], límites que, a sensu contrario, no amparan creencias distintas, religiosas o no religiosas, más desprotegidas cuanto más alejadas de las islámicas.

Es, en todo caso, en una concreta faceta expresión del ejercicio lícito del derecho de libertad religiosa reconocida por los textos internacionales de derechos humanos, el cambio de religión o de creencias 
, donde la postura de la tradición islámica, reflejada en las Declaraciones, choca frontalmente con los standards internacionales reconocidos. El fundamento religioso de las tesis contrarias a la proclamación del derecho a cambiar de fe se encuentra en el principio, afirmado en la doctrina clásica, de que el hombre es musulmán por naturaleza – a no ser que pertenezca a otra religión por un acto formal -; lo cual veda, por un lado, cualquier conducta instigadora de la separación –-condena del proselitismo religioso -, así como, por otro, el apartamiento voluntario del individuo, mediante la conversión a otra religión o al ateismo – apostasía -.

La protección absoluta de la fe islámica de cada individuo, manifestada en la prohibición a los creyentes musulmanes de cambiar de religión, está presente, como se mencionó en anteriores líneas, en las Declaraciones islámicas que comentamos. La razón que esgrime la 1ª Declaración (1979) como motivo de esa limitación de la libertad religiosa individual es que el musulmán “ ... se adhirió a Él [al Islam] en plena libertad ... “(art.29). No es del todo cierta esta afirmación. Es verdad que la pertenencia al Islam puede producirse por un acto voluntario de conversión o asunción personal de la fe islámica. Pero, además, se es musulmán por nacimiento: todo hijo de padres – o de madre o padre – musulmán es musulmán desde el nacimiento, sin consideración, por tanto, de sus deseos o convicciones futuras. La verdadera razón es la identificación que se da en el Islam de la tradición histórica entre comunidad religiosa, social y, en ocasiones, política. El abandono de la fe, excluirse de la umma o comunidad de creyentes, significa, también, apartarse de la sociedad civil – cimentada básicamente en el vínculo religioso -, de ahí las graves penas que, como veremos, la Sharia impone a los apóstatas por el daño social que produce su “deserción” de la comunidad natural y verdadera que forman los hombres de fe islámica, considerada como una auténtica traición a su familia y conciudadanos.

En estas coordenadas, en la defensa de la fidelidad individual de las creencias musulmanas frente a la propaganda de otras que puedan menoscabarlas, hay que entender la prohibición del proselitismo religioso presente en las Declaraciones. El art.10 de la 3ª Declaración (1990) afirma: “El Islam es la religión natural del hombre. Este no debe ser sometido a ninguna forma de presión. Su pobreza e ignorancia no pueden ser aprovechadas para obligarle a cambiar de religión o a hacerle ateo “ 
. Una primera lectura del precepto pudiera llevar a la conclusión de que el límite a la libertad de manifestar y defender la propia fe se pone en los medios ilegítimos utilizados – la coacción, el engaño, la promesa de enriquecimiento ... -, el cual protegería a todas las creencias frente a agresiones ilícitas. Esta interpretación, hasta cierto punto coherente con los standards internacionales, no creo que sea la correcta en el contexto confesional de la Declaración. Y la clave nos la da la expresión, como hemos dicho tradicional en el Derecho y la Teología islámica clásica, con la cual se abre el artículo: “El Islam es la religión natural del hombre ... “ Si la religión islámica es “ ... la verdadera fe [que] garantiza el enaltecimiento de esta dignidad [humana] en el camino hacia la perfección ... “[art.1,1 de la 3ª Declaración (1990)], cualquier acto que pretenda cambiar la fe será una compulsión de la razón natural, y se podrá tildar al musulmán dispuesto a variar las creencias verdaderas de ignorante. En definitiva, el precepto parece más bien redactado para proteger, no a las religiones o convicciones frente a agresiones ilegítimas, sino a los musulmanes a los que se intente convencer, incluso a través del diálogo pacífico, de que cambien de religión. Las Declaraciones dan, pues, cobertura a las legislaciones de los Estados islámicos que castigan penalmente el proselitismo, en todo caso interpretado y aplicado contra propagadores y misioneros de religiones distintas de la islámica. La realidad de las violaciones del derecho de libertad religiosa por esta causa son conocidas.

La otra cara de la moneda en la salvaguarda de la integridad y fidelidad del musulmán hacia su fe es la prohibición taxativa del abandono o del cambio de religión 
. Las Declaraciones se hacen eco de esa limitación, tradicional en las fuentes islámicas. La 1ª Declaración (1979) dice que “ ... el musulmán tiene la obligación personal de permanecer fiel al Islam ... “ (art.29) y la 2ª Declaración (1981) declara que “ ... el musulmán que ha sido guiado al Islam no debe convertirse a otra religión ... “ (art.12). Se niega, pues, la existencia de un derecho que es considerado parte esencial, connatural, del derecho de libertad religiosa. Las consecuencias son de mayor alcance que en el supuesto del proselitismo por las graves penas con que en el Derecho islámico tradicional se castigan actos como la apostasía, la defensa de posiciones tenidas como heréticas o, asimilado con las anteriores conductas, la difamación al Profeta: en el caso del varón musulmán que no se arrepienta, la condena es a muerte, y en el de la mujer, su reclusión hasta el arrepentimiento. Penas a las que se acompañan importantes consecuencias civiles: si estuviera casado, el matrimonio deviene nulo; pierde la capacidad para poseer bienes y, por tanto, se abre en vida la sucesión hereditaria; y no puede heredar de persona de religión musulmana. Se produce, así, una auténtica muerte civil a todos los efectos. Es evidente la fuerte coacción, considerada legítima dado el tenor de las Declaraciones islámicas, que pesa frente a quien, libre y voluntariamente, quiera cambiar de religión, o exprese opiniones que se consideren ofensivas o heterodoxas. Lo cual en ocasiones ha dado pie a la persecución política de disidentes o de minorías religiosas separadas del Islam, como los Bahais en Irán o los Ahmadiyya de Pakistán, dentro de los propios Estados islámicos 
. O, incluso más allá de las fronteras del Islam, como la famosa fatwa del Ayatollah Jomeini declarando al escritor británico Salman Rushdie apóstata por las frases ofensivas del Profeta vertidas en su libro “Versos Satánicos”.

Vemos, pues, que en el tratamiento en las Declaraciones islámicas del derecho de libertad religiosa, inspirado en la doctrina más tradicional o conservadora de interpretación de la Sharia, la concepción islámica se separa de los tratados internacionales, admitiendo límites y restricciones que en ningún caso pueden ser justificadas atendiendo a los criterios del orden internacional.

6. Igualdad y no discriminación por razón de sexo; la mujer en las Declaraciones islámicas

La situación de la mujer en el Derecho islámico es una de las cuestiones más debatidas entre la doctrina islámica y occidental. La comunidad islámica conserva tradiciones y usos, a veces sancionados por la ley religiosa, que reflejan el sometimiento al varón de la mujer, siguiendo los patrones clásicos de una sociedad de estructura patriarcal. Es cierto que muchos preceptos religiosos en materia penal o procesal lesivos para la mujer han sido eliminados en los códigos de los Estados islámicos modernos. Pero, todavía hoy, y especialmente en el Derecho de familia, aunque también en otros ámbitos sociales, siguen vigentes normas de origen en la Sharia difícilmente compatibles con el principio de no discriminación enunciado en los textos internacionales y con declaraciones específicas emanadas  en este ámbito 
.

¿Cuál es la actitud al respecto en las Declaraciones de la OCI que comentamos? Dada la generalidad e inconcreción en que se mueve el contenido de las Declaraciones, así como una regulación en ocasiones contradictoria, se puede afirmar que el tratamiento de la mujer es deliberadamente oscuro 
. Lo comprobaremos en el enunciado del principio de igualdad y no discriminación que recogen.

Como ya dijimos, las tres Declaraciones abren su articulado con una proclamación de la igualdad de los hombres en la dignidad humana y en el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades, sin discriminación por, entre otras consideraciones, su condición de varón o de mujer. No habla de igualdad de derechos, ya que, si continuamos leyendo, más adelante introducen una serie de distinciones en aquellos según la función familiar o social que se asigna a uno u otro. La igualdad ante la ley de los individuos que asimismo recogen las Declaraciones 
, debe entenderse, según se expuso, en el sentido de que la ley se aplica sin hacer acepción entre las personas, sean – en el supuesto objeto de examen – hombres o mujeres, aunque si la Sharia prescribiera, como hace, diferentes derechos entre ellos, ha de seguirse lo regulado en la ley religiosa.

Bajo ese fundamento religioso, encontramos las primeras y más importantes distinciones entre los dos sexos al desarrollar los derechos relacionados con el matrimonio y la familia. La supremacía del varón, del pater familiae, es expresamente afirmada por el art.4,2 de la 2ª Declaración (1981): “La mujer es la hermana del hombre, igual a él en el plano humano ... [pero] el hombre debe tener la última palabra y ser el jefe de la familia ... “, papel que reafirma el art.6,2 de la 3ª Declaración (1990) cuando proclama que “ ... el marido es responsable del mantenimiento y protección de la familia” 
. Los derechos que las Declaraciones enumeran a favor de la mujer casada – por ejemplo conservar su personalidad civil, sus bienes económicos, el nombre patronímico y sus lazos familiares (art.4 de la 2ª Declaración (1981) y art.6,1 de la 3ª Declaración (1990) – también son extensivos al hombre, aunque sobre ello guarden silencio las Declaraciones, y, por tanto, se inscriben dentro de los derechos comunes a ambos en el matrimonio. Más allá de ese sustrato común a varón y mujer, el Derecho islámico contiene distinciones en los derechos y obligaciones de ambos sexos que justifica en la diferente función que cada uno tiene asignado en la familia islámica, y que son asumidas, explícita o implícitamente, en las Declaraciones.

En los textos comentados se afirma el derecho a contraer matrimonio sin discriminación por raza, color o nacionalidad 
. Sí se admiten, por el contrario, impedimentos fundados en motivos religiosos, que en el régimen contenido en el Derecho islámico son más exigentes con la mujer que con el hombre. El art.9 de la 1ª Declaración (1979) se refiere a la obligación de la mujer musulmana de contraer con varón de la misma religión: “ ... ha de tenerse en cuenta el hecho de que la fe en Dios es una condición necesaria [para la contrayente] en el matrimonio musulmán y que la unidad de religión [con el contrayente] es la condición que se requiere en el matrimonio de la musulmana ...” La explicación tradicional de la mayor ignorancia y debilidad psicológica de la mujer frente a los argumentos de la religión de su marido, que pudieran poner en peligro su fe o la de sus hijos, son la causa, sin duda, de que la Declaración introduzca la prohibición absoluta del matrimonio de mixta religión de la mujer musulmana, y no, así el del varón.

Otro aspecto en el que se refleja la distinción de derechos y obligaciones entre hombre y mujer es en la educación de los hijos, ámbito inherente a la patria potestad atribuida exclusivamente al varón en el Derecho islámico tradicional. La 1ª y 2ª Declaración son claras al respecto. Según el art.5 de la 1ª Declaración (1979), “ ... el padre tiene el Derecho a elegir la educación de su hijo, con la condición de salvaguardar el interés del niño y su porvenir, a la luz de los valores morales y de las disposiciones de la Sharia”. Y el art.11 de la 2ª Declaración (1981) declara que “ ... el padre es el hombre más digno para asegurar su educación”. La 3ª Declaración (1990) admite implícitamente el derecho del padre cuando en su art.7,2 se refiere al derecho de los padres a elegir el tipo de educación “ ... de conformidad con los valores morales y las normas de la ley islámica ... “ La preeminencia del varón en la educación del hijo presente en la Sharia justifica también la necesidad de que el tutor legal del hijo, en ausencia o muerte su padre, deba ser un hombre – naturalmente de religión musulmana -. A la madre quedan asignadas las funciones de custodia de los hijos (hadana), es decir, el cuidado material – alimentación, vestido, etc. –en los primeros años de la existencia del menor.

Más allá de estos supuestos lesivos de la igualdad entre los dos sexos y de los derechos de la mujer, según son proclamados por los textos internacionales, las Declaraciones, al menos de manera expresa, no se pronuncian por instituciones contempladas en el Derecho matrimonial islámico claramente discriminatorias de la mujer, tales como el derecho del varón a contraer matrimonio polígamo, o a disolver unilateralmente la unión conyugal repudiando a la mujer. La 2ª Declaración (1981) parece dar legitimidad al repudio cuando, en su art.3 c), afirma que “ ... el divorcio se llevará a cabo de acuerdo con las disposiciones que lo regulan ... “, entendiendo como tales las de la Sharia, fuente de referencia del articulado de la Declaración. Tampoco mencionan las Declaraciones la norma islámica de Derecho sucesorio que otorga al varón una cuota hereditaria doble que a la mujer a igualdad de grado y de vínculo de parentesco respecto al causahabiente– lo cual hace que los hijos hereden el doble que las hijas de la herencia de los padres, o que los maridos hereden el doble que las mujeres, etc. -, otro supuesto patente de discriminación de la mujer.

Sí supone un avance, respecto al Derecho islámico tradicional, la proclamación en las Declaraciones  de la necesidad de consentimiento de los dos cónyuges para perfeccionar su matrimonio 
, lo cual convierte en ilegítimo al matrimonio forzado por el padre o tutor legal de las hijas menores que vivan bajo su potestad, supuesto admitido en el Derecho islámico tradicional, aunque no en la mayor parte de los códigos de familia de los Estados islámicos.

En lo que respecta a los derechos sociales y políticos, las Declaraciones, en línea de principio, no realizan distinción alguna entre hombres y mujeres; o, por decirlo más exactamente, no se hacen eco de la relegación social que la religión o los usos y costumbres de los pueblos islámicos han impuesto secularmente a la mujer restringiendo su actividad al hogar paterno o conyugal. Las tres Declaraciones proclaman el derecho-obligación a recibir la enseñanza siendo titular del mismo todo individuo, tanto los varones como las mujeres 
. Igualmente se predica sin distinción de sexos el derecho a un trabajo digno y remunerado 
, o los derechos a la participación política – a la elección del gobierno y su control, a ocupar cargos públicos, etc. - 
. Si bien en la 3ª Declaración (1990) el derecho a ocupar cargos públicos se condiciona al respeto “ ... de las disposiciones de la Sharia ...”, lo cual puede significar la legitimidad de la exclusión de la mujer de cargos y profesiones reservadas en la ley religiosa a los hombres; cabe citar, entre otros, la judicatura, el ejército o los puestos de presidente del gobierno y jefe del Estado. Esas limitaciones del derecho a ocupar cargos públicos contenidas en la norma religiosa pueden predicarse respecto de los demás derechos mencionados; baste recordar, de nuevo, que los derechos se someten a los objetivos y disposiciones de la Sharia, por lo cual la proclamación de estos derechos sociales y políticos sin consideración de la condición masculina o femenina de la persona, puede ser más aparente que real, si tenemos en cuenta que ceden ante los supuestos explícitos en que la Sharia – o las interpretaciones rigoristas que algunas escuelas hagan de ésta – prohíba a la mujer ejercerlos en determinados casos o situaciones.

El tratamiento en torno al estatuto de la mujer en las Declaraciones recibe, en líneas generales y dentro de la inconcreción con el que se suelen redactar estos textos enunciadores de principios, la concepción tradicional y conservadora de la Sharia, que fundamenta las relaciones familiares de una sociedad de estructura patriarcal en la superioridad del varón y el sometimiento de la mujer. Instituciones islámicas del Derecho matrimonial, de familia o sucesorio que pueden ser calificadas de discriminatorias de la mujer son reafirmadas, explícita o implícitamente, en unas Declaraciones que apenas contradicen el Derecho religioso en su versión más ortodoxa. Únicamente en el tema del consentimiento de los dos cónyuges para contraer matrimonio, elemento necesario para la validez del mismo, o en los derechos laborales, educativos o políticos de la mujer, introducen criterios de estricta igualdad, si bien, en los últimos tres derechos, salvando la aplicación preferente de la ley religiosa en el caso de que dispusiera prohibiciones u obstáculos específicos para el ejercicio de los mismos por parte de las mujeres.

7. Consideraciones finales

El estudio de las Declaraciones ha resaltado suficientemente la raíz más teológica que secular con la que fueron redactados los tres textos hasta ahora más relevantes de derechos humanos en el Islam. Su elaboración se lleva a cabo a lo largo de una etapa histórica en la que se verifican trascendentales cambios político-ideológicos: el fin de la confrontación entre los dos bloques hegemónicos – el capitalista y el comunista -, así como la progresiva disolución de este último simbolizada en la caída del muro de Berlín a finales de los años ochenta, las guerras árabe-israelíes y la primera crisis del petróleo, la Revolución iraní y la llegada al poder del Ayatollah Jomeini ... Acontecimientos que influyen en que muchos Estados de población musulmana busquen una nueva identidad volviendo a sus raíces culturales y religiosas, al Islam 
. En un primer plano aparece la acción internacional del Reino de Arabia Saudí, la tierra del Profeta y de los lugares más sagrados del Islam y primera potencia exportadora de petróleo de la zona, que lideró, espiritual y económicamente, la expansión de la fe. No cabe duda que en las relaciones pan-islámicas ha desempeñado el  papel de motor en la creación de organizaciones que aúnen las políticas y los lazos de los Estados en que se divide la umma, difundiendo la visión ultraortodoxa del Islam – que se ha perpetuado dentro de las fronteras dominadas por la Casa de Saud – propia del wahhabismo ideológico que desde el siglo XVIII impera en ese país.

Desde la perspectiva histórica se explica, pues, el apoyo de los Estados árabes al movimiento de los derechos humanos de ámbito internacional posterior a la II Guerra Mundial impulsado por la ONU – aún con reticencias en casos particulares expresadas por algunos Estados – y que, ya a partir de la década de los años setenta y ochenta, y sin dejar de participar en los organismos internacionales para la protección de los derechos humanos, siguieran un camino divergente tachando los textos aprobados por la ONU de imposición de la cultura occidental, productos del materialismo que domina a las sociedades de Europa y América. Frente a éstos, se defiende la doctrina del relativismo cultural y de la legitimidad de nuevas formulaciones de derechos adaptadas a las culturas que han sido relegadas en la comunidad internacional: la africana, la oriental ... y la islámica.

En este contexto nacen las Declaraciones de la OCI, fuertemente impregnadas del elemento religioso que cataliza y cimienta los lazos entre los Estados que comparten unas mismas raíces, la cultura islámica. La Sharia, siguiendo el contenido de las Declaraciones, se refleja en tres planos diferentes: fundamento inspirador de los derechos que, a su vez, sirve para interpretar el articulado de los textos; fuente supletoria de lo regulado; y límite en el alcance y ejercicio de los mismos.

Un examen de las formulaciones de los derechos nos conduce a descubrir el modo real de construcción en que operan las Declaraciones. Se recibe la manera en que los derechos son declarados en el ámbito internacional y, a continuación, se modifican o matizan incorporando los principios, disposiciones o normas de la Sharia – en la concepción tradicional y ortodoxa de la misma – que pueden relacionarse con ellos. El resultado es una mezcolanza de preceptos del ámbito internacional y religioso, haciendo prevalecer a la ley islámica por su superior origen, la Revelación divina. Los preámbulos de las Declaraciones se dedican a resaltar - con tintes claramente apologéticos – la superioridad de los textos islámicos respecto a los occidentales – léase los emanados de la ONU – por cuanto, superando el consumismo materialista y agnóstico de éstos, equilibran razón y fe, las exigencias de la dignidad humana y la verdadera religión, el Islam.

La conclusión que podemos extraer después de un análisis detallado de los mismos no es tan positiva, si prescindimos de los argumentos inspirados en dogmatismos religiosos que inspiran los referidos preámbulos. Al sustituir el fundamento ético-universal por el teológico-particular, se separan apreciablemente de los textos internacionales para la protección de los derechos humanos. El efecto más inmediato es que, en contradicción con la pretensión universalista de las Declaraciones, que se presentan como alternativas a los textos internacionales, la raíz religiosa convierte a las mismas en productos de una singular cultura político-religiosa. Además, y como segundo efecto, ha de subrayarse la ilícita limitación, cuando no omisión, de derechos de la persona necesarios para su desarrollo en libertad, tal y como ha sido reafirmado por los organismos internacionales 
. Especialmente son notorias las restricciones en los ámbitos del derecho de libertad religiosa  y de los derechos de la mujer, esferas donde las Declaraciones cristalizan los condicionamientos a la libertad individual y las discriminaciones derivadas de la Sharia, utilizando una concepción de la ley islámica ultramontana y anacrónica.

Naturalmente la dirección que tome la aplicación de las Declaraciones dependerá, en gran medida, del concepto de Sharia que asuma cada Estado, lo cual, unido a que los textos no se refieren a garantías específicas en la implementación de los derechos, dota a los Estados de cierta libertad de acción. Si bien es verdad que las Declaraciones, inspiradas, insistimos, en una visión arcaizante del Islam, no han contribuido significativamente a un auténtico cambio, en línea con lo propiciado por las organizaciones internacionales, a fin de avanzar en el respeto y fomento de los derechos humanos en el Islam. O, tal vez con más razón, podría afirmarse que la defensa alternativa que se hace de las Declaraciones islámicas frente a las del Derecho internacional, tiene el efecto negativo de justificar la perpetuación de violaciones de los derechos humanos fundadas en razones religiosas o culturales.

� Sobre las consecuencias del terrorismo islámico en la concepción y mecanismos de salvaguarda de la libertad religiosa tradicionales en occidente y, singularmente, en torno a la posición presente y futura del Islam en Europa, vid., el interesante análisis que se realiza en S. FERRARI, Libertá religiosa e sicurezza nazionale in Europa dopo l´11 settembre, “Quaderni di Diritto e Politica Ecclesiastica”, 1 (2005), pp. 161 ss.


� N. J. COULSON, Historia del Derecho Islámico (trad. M. E. Eyras), Edicions Bellaterra, Barcelona 2000, p. 73.


� Aquí se utiliza el concepto de Estado islámico para designar las organizaciones políticas que asumen, en mayor o menor medida, la defensa de la religión como uno de sus principios, y elevan a principio constitucional la profesión de fe islámica del pueblo o del propio Estado. Quedan excluidos de esta categoría aquellos Estados, como Turquía, en los que, a pesar de que la población profese en una amplia mayoría las creencias musulmanas, se declaran laicos y, por tanto, excluyen que posea relevancia pública la religión islámica o cualquier otra.


� Hecho subrayado en N. J. COULSON, Historia ... cit., p. 227.


� Sobre las declaraciones de las constituciones de los Estados islámicos sobre las relaciones Estado-religión y, en especial, en torno a las condiciones del cargo de jefe de Estado y sus obligaciones respecto al Islam, vid., S. CECCANTINI, Religione, diritti e garanzie nei Paesi arabi, “Quaderni di Diritto e Politica Ecclesiastica” 1 (2003), pp.166 ss.


� Seguimos, en líneas generales, las etapas señaladas en S. A. ALDEEB ABU-SALIEH, Les musulmans face aux droit de l´homme. Religion &droit & politique. Etude e documents, Verlag Dr. Dieter Winkler, Bochum 1994, pp. 15-17.


� Señaladas en K. DALACURA, Islam, Liberalism and Human Rights. Implications for International Relations (2ª ed.), I. B. Tauris, London-New York 2003, pp. 63-65.


� Ejemplo de esta crítica son las palabras pronunciadas por el representante de la República Islámica de Irán ante la ONU: “La Déclaration et les Pactes sont en grande partie le produit du libéralisme occidental; au moment de leur adoption, les régimes colonialistes et impéralistes occidentaux représentaient la majorité de la communaute internationale. Mais aujourd´hui, cette majorité est formeé par les États nouvellement indépendants d´Asie et d´Afrique qui possédent un riche héritage philosophique, idéologique et culturel. Par conséquent, la Déclaration doit étre modifiée, le document laïque et occidental devant faire place á un instrument qui soit mieux accepté universellement et donc plus facilement applicable universellement. Pour cela, le monde occidental doit se départir de son chauvinisme culturel traditionnel et envisager de nouvelles approches en matiére de droits de l´homme» . AG, 3º Comisión de 26 de noviembre de 1982, A/C3/37/SR. 56, p. 17.


� Vid., el concepto y consecuencias de las tesis que defienden el relativismo cultural, especialmente referidas a sus implicaciones entre la doctrina islámica, A. E. MAYER, Islam and Human Rights. Tradition and Politics (3ª ed), Westview Press, Boulder & San Francisco 1999, pp. 8 ss.


� Así, vid., S. SARDAR ALÍ, Development of the International Norm of Non-Discrimination on the Basis of Sex: an Evaluation of Women´s Human Rights in Islam and International Law, AA.VV., “Gender, Law and Social Justice: International Perspectives” (ed. A. Stewart-M. McConville), Blackstone Press Limited, London 2000, pp. 52 ss.


� Los Estados fundadores de la OCI fueron Afganistán, Arabia Saudí, Argelia, Chad, Egipto, Guinea, Indonesia, Irán, Libia, Jordania, Kuwait, Líbano, Malasia, Mali, Marruecos, Mauritania, Niger, Palestina, Paquistán, Senegal, Siria, Somalia, Sudán, Túnez, Turquía y Yemen. 





� Más adelante se adhirieron a la OCI los siguientes Estados: Albania, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Benin, Brunei, Burkina Faso, Camerún, Comores, Costa de Marfil, Gabón, Gambia, Guinea-Bissau, Guyana, Iraq, Kazajstán, Kirguizistán, Maldivas, Mozambique, Nigeria, Omán, Qatar, Sierra Leona, Surinam, Tayiquistán, Togo, Turkmenistán, Uganda, Emiratos Árabes Unidos,  Uzbequistán y Yibuti.


� Sin olvidar, claro está, la personalidad jurídica internacional – que ha de calificarse de excepcional - de otras instituciones como, por ejemplo, la Santa Sede.


� Cabe citar en este sentido al país islámico más cercano al nuestro, el Reino de Marruecos. En la última modificación del Código de familia marroquí, que entró en vigor en el año 2004, se avanza en la protección de la mujer y de los hijos menores. Entre otros aspectos que modifican la anterior regulación de la Mudawana o Código del estatuto personal en ese sentido, es de destacar la plena libertad para consentir en persona – y no a través de su tutor – de la mujer, el sometimiento de la poligamia a la autorización judicial, la equiparación de los cónyuges en cuanto a los derechos y obligaciones matrimoniales, el control judicial del acto de repudio declarado por el marido, y la posibilidad de investigación judicial de la paternidad en los casos de filiación ilegítima. Vid., una amplia exposición de la reforma marroquí, en A. MOTILLA, La última reforma del Derecho de Familia en el Reino de Marruecos, “Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado”, vol. XXII (2006), pp. 435-459.


� En este ámbito pueden inscribirse las Declaraciones de Teherán e Islamabad, centradas en los derechos de la mujer en el Islam. La primera fue promovida en 1995 por la Organización de la Conferencia Islámica reuniendo un comité de expertos. La segunda, también de 1995, surgió de la iniciativa de la Asociación de Mujeres Musulmanas Parlamentarias. Ambas iniciativas sirvieron como preparación de la posición de los Estados islámicos ante la Conferencia de Pekín de septiembre de 1995. Sobre ellas, vid., entre otros, S. SARDAR ALÍ, Development of the International Norm of Non-Discrimination on the Basis of Sex: An Evaluation of Women´s Human Rights in Islam and International Law, AA.VV., “Gender, Law and Social Justice: International Perspectives” (ed. A. Stewart-M. McConville), Blackstone Press Limited, London 2000, pp. 57 ss; IDEM, Gender and Human Rights in Islam and International Law. Equal Before Allah, Unequal Before Man?, Kluver Law International, The Hague-London-Boston 2000, pp. 227-231. Los textos de las Declaraciones mencionadas se contienen en los Anexos 3 y 4 de la última obra citada, pp. 307-313 y 315-318, respectivamente.


� Así, la denominada Carta Árabe de Derechos Humanos fue adoptada por el Consejo de la Liga Árabe en septiembre de 1994, después de más de veinte años de preparación. El escaso eco que ha tenido se debe a las críticas que recibió por las discrepancias del texto de la Liga Árabe y el de la Declaración de Derechos Humanos del Islam, adoptado en El Cairo en 1991 en el seno de la Organización de la Conferencia Islámica y, como veremos, de mayor relevancia y difusión internacional. Sobre la Carta Árabe de Derechos Humanos vid., entre otros, I. AL-JAZY, The Arab League and Human Rights Protection, AA.VV., “Democracy, the Rule of Law and Islam” (ed. E. Cotran-A. Omar Sheriff), Kluver Law International, London-The Hague-Boston 1999, pp. 211-220.


� Los originales en lenguas árabe, inglés y francés pueden encontrarse en la página de la OCI en internet � HYPERLINK "http://www.oic-oci.org/index-arabic.asp" ��www.oic-oci.org/index-arabic.asp�. Como se verá a lo largo del estudio, son importantes las modificaciones entre las versiones árabe e inglesa o francesa de la Declaración. Se ha manejado la traducción al español del original árabe de la Declaración de El Cairo de 1990 realizada por P. BUENDÍA, La Declaración de Derechos Humanos en el Islam, publicada en la web � HYPERLINK "http://www.gees.org/articulo/952" ��www.gees.org/articulo/952�, así como la traducción – de los textos inglés o francés - de las Declaraciones que aparece en Z. COMBALÍA, El derecho de libertad religiosa en el mundo islámico, Navarra Gráfica Ediciones, Pamplona 2001, apéndices documentales nº 6, 7 y 8, pp. 247-263.


En adelante se citarán como 1ª Declaración (1979), 2ª Declaración (1981) y 3ª Declaración (1990).


� “ ...The Islamic human rights documents ... represent a middle ground between two sharply opposed positions ... Muslims in the middle tend to advocate compromise positions asserting that Islam does accept human rights – as long as the necessary Islamic rules and concepts are integrated in the rights to bring them in conformity with Islamic standards. The result is a melange – and often a very awkward one – of international law principles with rules and concepts that are taken from the Islamic legal heritage or that are presented as having Islamic pedigrees ... “ A. MAYER, Islam and Human Rights. Tradition and Politics (3ª ed.), Westview Press, Boulder-San Francisco 1999, p. 24.


� Así, en el preámbulo de la 2ª Declaración (1981) se afirma: “Los Estados miembros de la OCI:


Creyendo en Dios, Señor del Universo, creador de todas las cosas ...


Reconociendo el mensaje de Muhammad ...


En el espíritu de la unidad, idea principal del Islam que ha llamado a la humanidad entera a adorar sólo a Dios y a no crearse dioses ...


Con objeto de poner en práctica las enseñanzas específicas de la Sharia ...


Reafirmando el papel cultural e histórico de la Nación islámica ... “


	Esta confesión de fe se repite más escuetamente en la 1ª Declaración (1979) y en la 3ª Declaración (1990).


� En la 2ª Declaración se subraya “ ...el papel cultural e histórico de la Nación islámica ... cualificada hoy en día para guiar a la humanidad que se encuentra perpleja entre las corrientes y las ideologías competitivas y para proponer las soluciones islámicas aptas para resolver los problemas anacrónicos de la civilización materialista.” (Preámbulo).


� Según ésta, “ ... dichos derechos y libertades nos han llegado a través del último libro revelado y asimismo a través del enviado de Dios, para dar cumplimiento a los anteriores mensajes revelados”. 


� En la versión árabe de la Declaración se dice que “ ... los derechos fundamentales y las libertades generales en el Islam ...[son] decretos divinos revelados por Allah en sus libros, enviados y reestablecidos por medio del Sello de sus Profetas, culminando así cuanto habían legado las sagradas escrituras ... “


� En la versión árabe de este último precepto se afirma de manera contundente que “todas las criaturas son siervos de Allah”.


� En la Declaración “Dignitatis Humanae” del Concilio Vaticano II, la Iglesia católica, respecto al derecho de libertad religiosa, subraya que la ausencia de coacción en materia religiosa que se reclama del poder civil como parte del Derecho natural, no es contraria con la doctrina tradicional de la Iglesia acerca del “ ... deber moral de los hombres y de las sociedades para con la verdadera religión y la única Iglesia de Cristo”, lo cual conlleva la obligación del legislador de la sociedad temporal a aplicar el Derecho divino declarado como tal por la máxima autoridad de la Iglesia.


� Así, el citado art.25 de la 3ª Declaración (1990) afirma: “La ley islámica es la única fuente de referencia para interpretar o clarificar cualquier artículo de esta Declaración”.


� El preámbulo de la Declaración de la Asamblea General de la ONU, de 25 de noviembre de 1981, sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones, es taxativa al respecto, señalando como uno de los objetivos de la Declaración “ ... asegurar que no se acepte el uso de la religión o las convicciones con fines incompatibles con la Carta, con otros instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas y con los propósitos y principios de la presente Declaración ... “


� La versión en árabe del artículo difiere de la inglesa o francesa: “Sobre el varón recaerá el gasto familiar, así como la responsabilidad de la tutela de la familia”. El art.4 de la 2ª Declaración (1981) de una manera más explícita y contundente atribuye al hombre el “ ... tener la última palabra y ser el jefe de la familia ... “


� Arts.9 de la 1ª Declaración (1979), 3 de la 2ª Declaración (1981) y 5 de la 3ª Declaración (1990).


� Art 7 de la 1ª Declaración (1979) y arts.2 de la 2ª Declaración (1981) y 3ª Declaración (1990).


� Para P. Buendía, esto justifica la intromisión de los poderes públicos en ámbitos que pertenecen a la privacidad de las personas. Vid., P. BUENDÍA, La Declaración de los Derechos Humanos en el Islam, cit. p. 14.


� Art.8 de la 3ª Declaración (1990).


� Art.9,a) de la 2ª Declaración (1981) y art.22,1 de la 3ª Declaración (1990).


� Art.12 de la 3ª Declaración (1990).


� Art.12 de la 3ª Declaración (1990).


� Art.16 de la 3ª Declaración (1990).


� El reconocimiento de otros derechos, como la libertad personal y la prohibición de todo tipo de servidumbre o esclavitud, o el derecho a la privacidad o a la inviolabilidad del domicilio, no se limitan explícitamente a lo dispuesto en la Sharia, aunque, implícitamente, también se supeditarían a la cláusula genérica según la cual todos los derechos y libertades se encuentran subordinados a las disposiciones de la ley islámica [art.27 de la 2ª Declaración (1981) y art.24 de la 3ª Declaración (1990)]


� La versión árabe del texto se refiere al Islam como “ ... la religión indiscutible ... “


� Art.15 de la 1ª Declaración (1979), art.11 de la 2ª Declaración (1981) y art.23, 2 de la 3ª Declaración (1990), donde se señala que, en todo caso, los derechos mencionados habrán de respetar “ ... las disposiciones de la Sharia “.


� Para un análisis de los derechos políticos en los países del mundo islámico y, en concreto, el derecho a ser elector y elegido para asambleas representativas, vid., entre otros, S. CECCANTI, Religione, diritti e garanzie nei Paesi arabi, “Quaderni di Diritto e Politica Ecclesiastica”, 1 (2003), pp. 165 ss.


� Art.10 de la 1ª Declaración (1979), art.19 de la 2ª Declaración (1981) y art.17,2 de la 3ª Declaración (1990).


� Art.14 de la 1ª Declaración (1979), art.15 de la 2ª Declaración (1981) y art.13 de la 3ª Declaración (1990). Para P. Buendía, el que el derecho al trabajo se limite respecto de los intereses de la sociedad podría justificar el dato histótico de que “ ... los talibanes prohibieron en Afganistán el teatro, la mayoría de las actuaciones musicales, el cine, la danza y otros muchos oficios y trabajos.” P. BUENDÍA, La Declaración ...cit., p.14


� Vid., arts.16 y 20 de la 2ª Declaración (1981). La prohibición de la usura se expresa en el art.14 de la 3ª Declaración (1990) de la siguiente forma: “ Toda persona tiene derecho a ganarse legítimamente la vida, sin monopolio, engaño o perjuicio para sí mismo o su prójimo. La usura (ribba) está explícitamente prohibida”.


� Art. 5 de la 2ª Declaración (1981) y 7,2 de la 3ª Declaración (1990).


� En términos parecidos se redacta el art.10 de la 2ª Declaración (1981).


� Vid., en este sentido, P. BUENDÍA, La Declaración ...cit., p. 15.


� Art.15 de la 1ª Declaración (1979) y 12,2 de la 3ª Declaración (1990).


� Art 4 de la 1ª Declaración (1979).


� Según el art.25 de la 2ª Declaración (1981), en caso de guerra “ ... no está permitido matar a las mujeres, a los niños y a los ancianos entre aquellos que no participen en la guerra. Del mismo modo tampoco está permitido cortar los árboles o destruir edificios civiles del enemigo. El herido tiene derecho a alimento y asilo. El cuerpo del fallecido debe ser salvaguardado”.


� Así, por ejemplo, el art.29,2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos afirma: “ En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas en la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática”.


� Siguiendo a Ferrari, el Derecho natural de la tradición católica se acepta en parte en el Derecho judío, pero no en el islámico, donde “ ... la mayoría de los juristas musulmanes niega tanto la capacidad de los hombres anteriores a la revelación para descubrir la ley divina a través de la razón como la posibilidad de utilizarla como instrumento para encontrar las reglas de comportamiento en los casos no contemplados por el derecho revelado ... “ S. FERRARI, El espíritu de los derechos religiosos. Judaísmo, cristianismo e islam (trad G. Canal Marco), Herder, Barcelona 2004, p.165.


� Así, y por citar la última Declaración de la OCI, la 3ª Declaración (1990) se abre en los siguientes términos: “ 1º Todos los seres humanos forman una familia cuyos miembros están unidos por su sumisión a Dios, y por el hecho de descender de Adán. Todos los hombres son iguales en dignidad humana y en lo relativo a sus obligaciones y responsabilidades básicas, sin discriminación alguna de raza, color, lengua, sexo, religión, pertenencia política, condición social o de cualquier otra índole. La verdadera fe garantiza el enaltecimiento de esta dignidad en el camino hacia la perfección humana.


	2º Todos los seres humanos son súbditos de Dios, y a los que Él más ama son aquéllos que sirven a sus semejantes. Ninguna pesona es superior a otra salvo por la piedad y las buenas obras” (art.1).


� Esta apreciación es subrayada por A. MAYER, Islam ... cit., pp. 85 ss.


� Art.6 de la 1ª Declaración (1979), art.22 de la 2ª Declaración (1981) y art.19,1 de la 3ª Declaración (1990). En el texto en árabe de esta última Declaración se afirma que “todos los hombres son iguales ante la Sharia, sin distinciones entre gobernantes y gobernados “. 


� El caso de Turquía, Estado que se define como laico aunque es miembro de la OCI, supone una notable excepción. También podría mencionarse el supuesto de Líbano, cuya Constitución recibe los principios de separación Iglesia-Estado y protección de los derechos humanos propios de la tradición occidental.


� Art.9 de la 1ª Declaración (1979).


� Art.22,3 de la 3ª Declaración (1990).


� Art.22,2 de 3ª Declaración (1990).


� Art.5 de la 2ª Declaración (1981) y art.7,2 de la 3ª Declaración (1990).


� Arts.10 y 11 de la 2ª Declaración (1981) y art.9 de la 3ª Declaración (1990).


� Con este término califica, acertadamente, Combalía el tratamiento de las minorías religiosas en las declaraciones islámicas. Vid., Z. COMBALIA, El derecho ... cit., pp. 194-195.


� Su art. 29 reza: “Todo hombre tiene derecho a pensar, escuchar y ver libremente; goza del derecho de opinión, expresión y religión. Este derecho comprende también la utilización de todos los medios que garanticen el ejercicio de esta libertad y la supresión de todos los obstáculos que se opongan a ella ...”


� “Todo individuo tiene derecho a la libertad de ritos siguiendo su espontaneidad divina; no está permitido ejercer cualquier clase de coacción o de presión sobre él para convertirle a otra religión o hacerle ateo; tampoco está permitido aprovechar su pobreza, su debilidad o su ignorancia para convertirle a otra religión ... “


� Art.18,1: “Todo ser humano tiene derecho a su seguridad, a la protección de su religión, de los miembros de su familia, de su honor y de sus bienes”.


� Art.10: “El Islam es la religión natural del hombre. Este no debe ser sometido a ninguna presión. Su pobreza o ignorancia no puede ser aprovechada para obligarle a cambiar de religión o a hacerse ateo”. La versión árabe del texto es más contundente en su primera formulación: “El Islam es la religión indiscutible ...” 


� Conviene recordar, en relación al concepto de moral como límite al derecho de libertad religiosa pero que pueden extenderse a su aplicación como restricción de cualquier derecho humano, los Comentarios, de fecha 20 de julio de 1993, del Comité para los Derechos Humanos de la ONU  al art.18 del Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos: “ ... el concepto de moral se infiere de numerosas tradiciones sociales, filosóficas y religiosas; consiguientemente, las limitaciones a la libertad de manifestar la propia religión o creencia, decretadas con la finalidad de proteger la moral, deben basarse en principios que no deriven de una sola tradición ... “(nº8). Subrayado propio.


� El art.9, a) de la 2ª Declaración (1981) resulta más impreciso a la hora de señalar los límites de los derechos de opinión y expresión: “Todo individuo tiene el derecho a la libertad de opinión y a la libertad de expresión dentro de los límites de los principios y valores en vigor y por todos los medios legítimos”.


� La Declaración Universal de Derechos Humanos afirma explícitamente en su art.18 “ ... el derecho de cambiar de religión y de creencias ... “, si bien el Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos y la Declaración de la Asamblea General de la ONU, de 25 de noviembre de 1981, sobre Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones, no mencionan – por presión de algunos Estados islámicos, como se verá en posteriores capítulos – ese derecho como incluido en la libertad religiosa. Sin embargo, y respecto al Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos, el Comité de Derechos Humanos de la ONU, en sus Comentarios al art.18, afirma que “ ... el tener o adoptar una religión o creencia, supone necesariamente la libertad de escoger una religión o creencia, incluyendo, inter alia, el derecho de cambiar la actual religión o creencia por otra, o adoptar una postura atea, así como el derecho de mantener la propia religión o creencia ... “ (nº 5). Subrayado propio.


� En términos similares, el art.12 de la 2ª Declaración (1981) declara: “ ... no está permitido ejercer cualquier clase de coacción o de presión sobre él para convertirle a otra religión o hacerle ateo; tampoco está permitido aprovechar su pobreza, su debilidad o su ignorancia para convertirle a otra religión ... “.


� Vid., al respecto, A. SAEED-H. SAEED, Freedom of religión, apostasy and Islam, Ashgate, Aldershot 2002; S. TELLENBACH, L´apostasia nel Diritto Islamico, “Daimon”, 1 (2001), pp. 53-70.


� Vid., un relato de casos de utilización de penas contra la apostasía en la época moderna en distintos Estados islámicos, en S. TELLENBACH, L´apostasia ... cit., pp. 61-68.


� Vid., estudios del estatuto de la mujer desde la perspectiva de los derechos humanos proclamados en el Derecho internacional, entre otros, S. A. ALDEEB ABU-SALIEH, Les musulmans face aux droit de l´homme. Religión & Droit & Politique. Etude et documents, Verlag Dr. Dieter Winkler, Bochuum 1994, pp. 127 ss.; Z. COMBALÍA, El estatuto de la mujer en el Derecho matrimonial islámico, “Aequalitas”, 1(2001), pp. 14-20; M. HASHIM KAMALI, Freedom, Equality and Justice in Islam, Islamic Texts Society, Cambridge 2002; A. E. MAYER, Islam … cit., pp. 79 ss.; IDEM, voz Human Rights, “The Oxford Encyclopedia of the Modern Islamic World” (ed. J. L. Exposito), vol.2, pp. 145-146; S. SARDAR ALÍ, Gender and Human Rights … cit.; IDEM, Development of the International Law … cit., pp. 45 ss.


� Cfr., A. E. MAYER, Islam ... cit., p. 102, quien además subraya las variaciones sustanciales en las versiones oficiales de las Declaraciones  en inglés – más cercana a los standards  internacionales – y árabe – acorde con una interpretación estricta y conservadora de la Sharia -.


� Art.6 de la 1ª Declaración (1979), art.22, a) de la 2ª Declaración (1981) y art.19,1 de la 3ª Declaración (1990).


� La versión árabe de la Declaración afirma, como ya dijimos, que “sobre el varón recaerá el gasto familiar, así como la responsabilidad de la tutela de la familia”.


� Art.9 de la 1ª Declaración (1979), 3, a) de la 2ª Declaración (1981) y art.5 de la 3ª Declaración (1990).


� Art.9 de la 1ª Declaración (1979) y art.3, c) de la 2ª Declaración (1981). Curiosamente la 3ª Declaración (1990) no hace referencia al consentimiento de las partes para contraer matrimonio.


� Art.12 de la 1ª Declaración (1979), art.10 de la 2ª Declaración (1981) y art.9,2 de la 3ª Declaración (1990).


� Art.14 de la 1ª Declaración (1979), art.15 de la 2ª Declaración (1981) y art.13 de la 3ª Declaración (1990).


� Art.15 de la 1ª Declaración (1979), art.21 de la 2ª Declaración (1981) y art.23,2 de la 3ª Declaración (1990).


� Desde este punto de vista, es difícilmente explicable por qué Estados de población islámica pero que han mantenido la laicidad como principio básico de  su sistema político – Turquía -, o aquellos Estados de confesión islámica pero que han seguido una interpretación marcadamente liberal de la Sharia que ha propiciado una más eficaz protección de los derechos humanos y de la efectiva igualdad en el seno de sus ordenamientos jurídicos – es el caso de Túnez -, suscribieron, como miembros de la OCI, unas Declaraciones de tan marcado carácter religioso siguiendo una línea conservadora en la concepción de la Sharia. 


� El Comité para los Derecho Humanos de la ONU, en su Comentario al art.18 del Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos, se refiere a los límites al derecho de libertad religiosa del párrafo 3º de dicho precepto en los siguientes términos: “ ... el párrafo 3º del art.18 debe ser interpretado estrictamente: no se permiten restricciones en campos no especificados por él ... Las limitaciones deben ser aplicadas sólo con los fines para los que fueron aprobadas y deben estar directamente relacionadas y proporcionadas al caso específico para el que fueron previstas. No se pueden imponer restricciones con fines discriminatorios o aplicarlas de manera indiscriminada ...” (nº8).
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